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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia se han trasladado ayer tarde á esta corle, donde-continúan sin nove
dad en su importante salud. ■

DIRECCION GENERAL DE ULTRAM AR.

Relación de los buques que han entrado en el puerto de Santa Isabel en el mes de la fecha.

BUQUES DE GUERRA. .

Nombre y clase del buque.

. ' _____  _ .... . ... . . .

Nombre del Comandante. Bandera.
Fuerza 

de máquina.

Número 

de cañones.
Tripulación,.

• •-Dia.de 

su llegada.
Procedencia.

Mohican, vapor de hélice.. Mr. G odou.................................................................. Americana.. . . . 1.000 caballos. 6 152 i Ha iq icio r|nl Princinn
Fragata Isabel I I ...........
Miteck, vapor de hélice.. ..
Spir-ftre, v apo r...................
Destino, vapor de hélice,.

Capitán de fragata D. Francisco de P. Navai 
Mr. Le Rov.........................  .............................

TO. . Española. . . . . .
Americana,. . . .

»
180

' 2 
6 '

)) 11
■: 2tL' 

25
rt>-7

UU Id lola Uci 1 1 ilJUlJJUo
Dé Santa Cruz y Cádiz.

»
»

Inglesa..............
Francesa...........

»
»

5
))

»

))

De Ma i samba. 
Lagos.
De Gabou.

BUQUES :MERCANTES,

Nombre 

y clase del buque.

!

Nombre delCapilan. Bandera. Toneladas. Tripulación.
Dia (jg 

su llegada.
Consignatario. Cargamento. Procedencia.

Heros of Alma , b a lan d ra ..
Colon, bergan tín ...........
Aleta , goleta.......... ..............
E lisa , id.................. ..........
Laúd Encarnación................

Luz del alma , b a la n d ra .. .  
Minerva , b rik -barca.. . . . .

Arturo G. Godon....................
Miguel L lituas....................... ..
A dano.......................................
Charles Jousan........................
Miguel Martínez...................

G oden.. . . . . . .  .........................
Iiuke Novel , . . . . . . .

Inglesa.. . . . . .
Española. . . .
Inglesa. . . . . .
Idem..............
Española . . . .

Inglesa...........
Idem..........

' . -:.;27 
72 
88 
57
»

)>

3 hombres 
40 i d . . . . .  
5 id . .  . . .  
9 i d . . . .  .

»

4 6 id. . .
5 id . . . .

7
8 
8

24
23 = 

23
27 ; 7 
27 '

»
Langland. ., . . .

D
»

G eneral.................
Café , cacao & c.. .
General.................
Sal, tabaco, rom. 
General.................

Aceite de palmas.

De Balanga. < ; - 
De la isla del Principe.
De Gaboon. ; ; - 
De Balanga. • : > 
De Barcelona , Cartagena y Ali

cante.
De Pategon.
De Gaboon/
De id.
De Cardifí.
De Bony.

Aleta , goleta... . . . .  . .. . .. E sv au . ................................. Idem .............. í38
ucllc! di.
ídem ................

Brides, bergan tín ...............
Retriver ,' vapor.;.____. . . . . .

Jones de Cadeff., .  ..................
De L am ohe...........................

Idem..............
Idem..............

4 76
»

4 8 id . . .  ..
5 1  id>. . . .

28 •
29 ;

)) Carbón de piedra* 
Paquete-correo..,

Santa Isabel 28 de Marzo de 1860^José de la Gándara.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta  la conducción d ia r ia  d d :mr¥ep^^é:%júr^y 
vuelta  entre Lugo y Orense. ■ ' ' j j ' v-;
1.* El contratista se obligará á conducir á caballo. In

correspondencia'1 y periódicos desde Lugo á Orense y vice 
versa, pasando por los pueblos que se expresan en el 
itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios , 
que se  originen al Estado. *

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Lugo. ,

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran ^cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración de Lugo.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por olro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista ios gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á

Erorata. Si la línea se variase del todo, el contratista.de- 
erá * contestar, dentro del término de los 15 dias si

guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó na á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte* en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire ql 
serv icio , sin que tenga este derecho á indemnización.

12!. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Lugo y Orense y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Goberna
dores de las mismas asistidos de los Administradores pr in* . 
cipales de Cor reos,de los mismos puntos, el dia 20 de Junio 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Auto
ridades,

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad efe 
28.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa'depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias de 
la C a ja  general de Depósitos, la suma de 2.300 reales 
vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondien-: 
te al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato. .......

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas , poniéndose en jugar de la firma un 
Jema, y fijándose pq letra la7cantidad en que el licita

dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en sir sobrescrito solo la palabra Proposi
ción, y el de la firma y domicilio del proponente el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará Ja  
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lugo á Orense y vice versa por el precio 
d e , . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este*en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resal
lasen igualmente-beneficiosas dos ó" más., :se ríbrirá en 
si acto nueva licitación á la voz por espació de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente. * y

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decretó de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humédad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
d é la  correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Mayo de 186Q.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberís.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
su b á s ta la  conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta entre Sevilla y  H uelva.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo ó 
en carruaje la correspondencia y periódicos desde Se
villa á Huelva y vice versa, pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá ^ n  las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 4Q rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado..

4.a Para el buen desempeño' de esta conducción de
berá tener el contratista e l número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio de los Administradores principales de 
Sevilla y Huelva. ; i j

5.a Será obligación del contratista correr ío s -.^x ^  
tra ordinarios delservició que ocurran , cobrando

, por té : al- precio establecido en el reglamento de jPo'stasX 
vígé 'ñ té .' ' • ‘ * *

6.a Contratado el servicio, no se pódrá suTaltrréndaFf 
ceder ni traspasar sin prévio permiso dei Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista A múalquiera de las 
condiciones estipuladas s e i r ro g á tó  perjujeias á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento", podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes deáquej.

8.a La cantidad en que quede: rém alada.' lá> conduc
ción se satisfará por mensualidades vencáda^en la refe- 
rida^Administracion principal de Correos' de Sevilla

9.a El contrato durará dos años, contados desde el

dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta. ^

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Ádministracionprincipal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

14. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
m inará1 el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación' á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 -dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se avie
ne ó no .á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de

rech o  de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
iSi hubiese'necesidad de suprimir la línea , el Gobierno 
| avísii\á'-{al contratista co:n un mes de anticipación para 
Iq te  rét’fl’̂ é íúservicio , sin que tenga este, derecho á in -

' vi 2.y  subastaosermnunciará en la Gacela y Boletín
\ofieigl *de (^ í prpyine'tapdje.Sevilla y Huelva^y por los de- 
{masunedios acostumbrados > Y. tendrá lugar ante los Gó- 
'bérnadores de lá^.mismas , asistidos de losnAdministra- 
í dores pri nci pales Jefe Correos de los. mismos, puntos , el 
:dia 20 de Junio 'próximo , a la.hora y 'eii el local que se
ñalen dichas Autoridades. - J  J  J "

. 13. El tipo máximo para él remate será la cantidad 
de 38.000 rs.- vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de  está siirna.:

\  4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente", en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de, 3.100 rs. vn.

. en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda* del 
■ Estadd f J a  c u á l, concluidoel acto del rem ate, será de- 
; vuelta á los interesados, ménds-la correspondiente Al 
méjoi póstOí', que quedará en depósito para garantía del 

: servicioá que se obliga hasta ia  conclusión del contrato.
45. £as proposiciones se harán en pliegos cerrados 

y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad .en.que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada pro
posición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema, el domicilio del pro- 
ponente , y su firma Ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir: á este pliegú/se finirá la carta de 
pago original que acredite haberse heeho^el depósito p re
venido en la condición anterior.-El. pliego que contenga 
la proposición llevará en su sobrescrito;solo' la palabra 
Proposición, y el de la firma y  domicilio del proponente 
el lerna que se haya fijado al pie-de aquélla.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente'de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Sevilla á Jfuelva y vice versa ppr el pre
cio d e . ......................... ;F sJ Jnuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliégóTqSvobádo por S. M.»

Toda proposición quém o seohaále redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modRioáoiaq :ó cláusulas con
dicionales, será desechada. .

18.- Abiertos los plié^s-ylefdbs públicamente, se ex
tenderá et actá “ déLréuíaf é j  décTaránddsé• éste en favor

• del- mejor postor y  sim perjuicio: de' la aprobación supe-; 
¡jriór, p ara lo  cual se remitirá inmediatamente el expe- 
|d ie n te  al Gobierno.
!í 19- Si de la com para¿L <^ resul
ta s e n  igualmente beneficióos sé: abrirá en
|e l acto nueva licitación á la A^^^pof éspáclo- de media 
{¡hora, pero solo entre los a u t o a i e >1 asvpropuestas que 
i hubiesen causado el empaje. J - "  *ví< ^  v  •-

1
20. Hecha la adjudica¿ion%Qr ía jjupertoridad , se ele
vara el contrato á escritura. {mbtíéa, siendode cuenta 
del rematante los gastos 3 e?sú'ótérgámiento y de dos co
pias simples ,para la Dirétíeton?general de Correos, y 
otra en el papel sellado coire$pondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real f e^ rero
si no cumpliese las c o n d ic io n é^ 'que deba llenar para el

otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciese en carruajes, deberán estos te 

ner un almacén separado donde vaya la correspondencia 
con toda seguridad.

Madrid 21 de Mayo de 1860.=El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú b li
ca subasta  La conducción diaria del correo de ida  
y vuelta entre Badajoz y Sevilla. r*

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo ó 
en carruaje la correspondencia y periódicos desde Badajoz 
á Sevilla y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al se r
vicio.

3-.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio de los Administradores principales de 
Correos de Badajoz y Sevilla.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe

■ al precio -establecido en el reglamento de Postas v i-  
i gente.

. 6.a Contratado'el servicio, no se podrá subarren - 
! L ar, ceder ni traspasar sin prévio permiso dei Go

bierno.
7 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
.■ m inistracion, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 

su acción contra la fianza y bienes de aquel.
8.a La cantidad en que quede rematada la conduc

ción se satisfará por mensualidades vencidas en la ,refe
rida Administración p rincipar de Correos, de Badajoz.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin deq u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la * tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. .

11. Si durante el tiémpó de Mte Cóliít\^ó Juese nece^ 
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos., serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna.; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo , el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que. se. trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará,al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín o/2- 
cial de las provincias de ^Badajoz y Sevilla y por los de
más medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los Go
bernadores de, Jas/ m ism as, asistidos de los Administrado
res principales dehCqrreos de los mismos puntos, el día 
20, de Junio,próxim o, á lab o ra  y en el local que señalen 
di chas* Autoridades.
; ■ 13. EÍ tipo máximo para el'rem ate será la cantidad 
de 72.0ÚO rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma. •

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 6.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la” cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo- 
nente, y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa escribir : á este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el*lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Badajoz á Sevilla y vice versa por el precio
d e ...........................    rs. anuales , bajo las condiciones
contenidas sen el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.
~ 18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, -se abrirá en 
cLacto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.
- 20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos y
otra en el papel sellado correspondiente.
_24. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5 ,* del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, s i no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de ia humedad y deterioro, -

23. Será requisito indispensable qué los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir

Condición adicional.
. Si el servicio se hiciese en carruajes, deberáa estos 

tener un almacén separado donde vaya la correspon
dencia con toda seguridad.

Madrid 21 de Mayo de 1860.=»El Director general ' 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones ba jó la s cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta, entre Becerrea y  Fonsagrada.
4 .a El contratista se obligará á conducir á  caballo 

la correspondencia y periódicos desde Becerrea á Fonsa
grada y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que media entrje ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario apro
bado, sin perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contfato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea , á juicio del Administrador principal de 
Correos de Lugo.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Lugo. *

9.* Él contrato durará dos años, contados desde el 
di a en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
cóniunícat* lá aprobación superior de la subasta.
>4 p. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- 

sárá el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin ¿e que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y  condiciones.

14. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Lugo y por los demás medios 
acostumbrados ,v y tendrá lugar ante ’el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Becerrea y Fuensagrada , asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 20 de Junio próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.100 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente-al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A rada  proposición 
acompañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y . 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Becerrea á Fuensagrada y viceversa por el 
precio de  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desecháda.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declárándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. . .

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
se, i causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, sé ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta dei contratista conservar en buen 
oslado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

2.3. Será requisito indispensable que los conductores 
dé la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de> Mayo de 1860. — El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la ootiduccion diaria  del correo de tda y  
vuelta entre la Coruña y  el Ferrol.

El contratista [obligará á conducir en buque



de vapor la correspondencia V periódicos desde la Co
raría ai Ferrol y vice versa'.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá- en las horas con arreglo á itinerario aproba
do-, .sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien 
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per 
juicios que*se originen al Estado.

4.» Para el buen desempeño de esta conducción de
b e r á  tener el contratista un buque de vapor en buen 
estado de servicio.

5.a Será obligación del contralista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

U.V Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder:ni 'traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a; 'Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8r La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Adr 
ministracion principal de Correos de la Corana. ■>;

9.a El contrato durará dos años, contados desde si. 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijadlo, 
al comunicar la aprobación superior^de la subasta.

4-0. T r e s  meses ántes de finalizar dichoplazoUo.avi- 
saiá el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
n u eva  subasta; pero si en esta época existiesen cansas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aumentasen , ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del termíne) de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso., si se avie
ne ó.iio á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en g b s q  de negativa, queda al Gobierno el d e 
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización. .

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de la Cor uña y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la- misma y Alcalde del Ferrol, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos el dia 
20 de Junio próximo, á la hora y en el local que seña
le dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar previamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de la Coruña, ó en la Adminis
tración de {lentas del Ferrol, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados , ménos la correspondiente al 
mejor, postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15.: Las proposiciones se liarán e% pteg^§q2errados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra da cantidad en .que  el i i c i t a -  
dor se compromete á- prestar el servicio, A cada própa-* 
sicion acompañará otro, pliego*, también cea-rada, en- ©í 
que se escribirá el mismo lema, el ;^miciláo:dekpro-^ 
ponente y su  firma, ó la  de perdona .autorizada- cuando 
no sepa escribir : á este pliego se unirá la carta de pagó ’ 
original; qqe acrefi i te haberse. hecho¿ol ven
do ensia.condición a p te r io iv E L p M e ^  la.
proposición, llevará - en su sobrescrito solo:? la: palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema., que- se haya fijado al pié & \

16. Los pliegos con las proposiciones-han de q u e - - 
dar precisamente en poder del Presidenteide la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada: para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente .*

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario? desde la Coruña al Ferrol y vice versa pbr el pre
cio de¡.. . . .  ó rs. anuales, bajo las condicionas contenidas 
en el pliega aprobado por S. M.» y y

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá chacta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la :ydz por espacio de media ho
r a , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha; .adjudicación'7 por- la * Superioridad, se 
elevará ql eputrataá escritura pública, siendo de cuenta 
del reníatárilé los'gastos, de su otorgamiento y d e d o s  
copias para lá Dirección general de Correos, y 
otra en el jpapel sellado.correspondiente.

21. El. mismo.rematante quedará sujeto á lo ({ue pre
viene el art. 5J cM Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si nó cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el.otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen, 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Mayo de1S60.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts"

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vue lta  entre  Utrera y  A r a h a l

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Utrera á Arahal y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la inulta do 40 rs. vn. por cada media hora* 
y a la tercera íafta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores* situadas en los puntos más convenientes 
de la línea á juicio dei Administrador principal de Cor
reos de Sevilla.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Podas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

c;lIR>dad en que quede rematada la conducción 
se satislara por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Sevilla.

9.* El contrato durará dos años', contados desde el 
día en que de principio el servicio, cuyo din se fijará al 
comunicar la «aprobación superior do la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Sr durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta det contratista los gastos que esta alteración ocasio- 
ne sui derecho á indemnización alguna ; pero si las ex 
pediciones se aumentasen ó resultare de la,variación au- 

f'*'ín,nUxl0,Vd? distancian, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de.

la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al 'contratista  con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Sevilla y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de U tre ra , asistidos de los Adininis- 
L adores de Correos de los mismos puntos, el dia 20 de 
Junio próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , ó en la Administración 
de partido de Utrera, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 600 rs. vn. en metálico ó 
su equivalente en títqlosde la Deuda del Estado, la cual 
concluido ¿1 actp-d emperna te, será devuelta a. los intere
sados, ménos la co crespo odien te al mejor postor, que 
quedará «n  depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión deA contrato.
j 45. bas proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 

sierán anótwmas, poniéndose, eo lugar de fe firma un le- 
iñoqy fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
sé compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
clcompañará otro pliego también cerrado, en el que se es
c r ib i r á ^  V ^ s ,uo êma > el domicilio del .proponente y su 
firma v óia¿de: persona autorizada cuando no sepa escri
b ir :  á este"pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición  , y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Utrera á Arahal y vice versa por el precio 
d e . . . .  . reales anuales , bajo las condicionas contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. • Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art . 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
.y'preservar esta de la humedad y deterioro.

-23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.. •—

: Madrid 2 1 de  Mayo de 1860.= El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 do 

Febrero último, esta Dirección general ha señalado el 
dia 22 de Junio próximo, á las doce de su 'mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
ensanche de un puente sobre el Ser, en el trozo segundo 
de la carretera de Gerona á Besalú, provincia de Gero
na, cuyo presupuesto, aumentado con un 15 por 100 pa
ra administración, dirección é impuestos, según lo p re
venido en la Real orden de 12 del a c tua l , asciende á Ja 
cantidad de 57.723 rs. 7 cénts.

La subasta se  celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta córte 
ante la Dirección, general de Obras públicas, situada en 
él local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gero
na ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos -de manifiesto-^para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon - 
dientes,. ¿v
... Las proposíciones^se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ifdjunto modelo, y la c an ti
dad que lia de consignarse préviamente como garantía 
para Jomar parte en esta subasta ., será de 2.300 reales 
en dipero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al Upo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tu - 
vieren-ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su bas ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el.dócumento que acredité haber realizado el de
pósito dei modo que previene la referida instrucción,

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada ins trucción; debiendo ser la primera me
jora que se haga por lo ménos de 300 r s . , y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 rs.

Madrid 19 de Mayo de 1860.—El DirectÓr general de 
Obras públicas, José Francisco de Uríá. r

Modelo de proposición.
D. N. N„, vecino d e . . . enterado del anuncio publi

cado con fecha 19 de Mayo últ imo, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de ensanche de un puente sobre 
el Ser , en el trozo segundo de la carretera de Gerona á 
Besalú ^provincia de Gerona, se compromete á fornar á su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de F e 
brero último, esta Dirección general ha señalado el dia 
22 de Junio próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un 
puente sobre la viera Celrá , en el trozo 13 de la cairele^ 
ra de Tarragona á Palamós, provincia de Gerona, cuyo 
presupuesto aumentado con el 15 por 100 para gastos de 
administración , dirección é imprevistos, según lo p re 
venido en Real órden de 12 del actual , asciende á 120.781 
reales 92 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada én 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gero
na ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú 
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de fi.óoo rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en electos de la 
Deuda pública al tipo que les e.-.tá asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó «más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 500 rs., y quedando las de
más á voluntad de los licitadores. siempre q u e  no baien 
de 100 rs.

Madrid 19 de Mayo de 1860.— El Director general 
de Obras publicas, José Francisco de Una.

Modefo de proposición.
D.N N , vecino d e   enterado del anuncio

publicado con lecha 19 de Mayo último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación

en pública subasta de las obras de un puente sobre la 
riera de Celrá , en el trozo 13 de la carretera de Tarrago
na á Palamós, provincia do Gerona , se compromete á to
mar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á ios 
expresados requisitos y condiciones-, por la cantidad d e . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta cu que no so ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en. letra, 
por la que se compromete el proponenle á la ejecución
de las obras.) - - -------

[Fecha y firma del proponente.).

En virtud de lo dispuesto por Real o r d e n d e  f : de 
Julio último, esta Dirección general ha señaM o el dia'22 
del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana! para 
la adjudicación en pública subasta de la eanstruccioii del 
trozo noveno de la carretera de Boceguillas á Segovia, 
bajo el tipo de 1.725.005 rs. 40 céñts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas,  situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Segovia 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados, 
arreglándose exactamente4 al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviaménte como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 86.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotizacion en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la mejora que se ha
ga por lo ménos de 2.000 rs . , quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 200 
reales.

Madrid 21 de Mayo de 1860.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .   ................. .. . ,  enterado de!

anuncio publicado con fecha 21 de Mayo último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública sub«asta de las obras del trozo nove
no de la carretera de Boceguillas á Segovia, se compro
mete á tomar á su cargo las mencionadas o b ras , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le t ra , por la 
que se compromete el proppnente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante , por renuncia del que la servia, la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento.de Talamanca, do
tada con el sueldo anual de 2.000 r s . , pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique el presente anuncio en este periódico oficial; en 

Ja inteligencia de que será preferido el que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 4853, ó en la.Real órden de 21 del mismo 
mes-de 1858.

Madrid 23 de Mayo de 1860.=El Marques de la Vega 
de Armijo. —2

Se halla vacante, por renuncia del que la servia , la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Rascafria, dota
da con el sueldo anual de 1.600 rs. , pagados de los fon
dos municipales. .

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus  solici tu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á  contarse desde el dia que se publique el 
presente  anuncio  en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el que reunapas circunstancias 
prevenidas en el.Real excreto de 19 de Octubre de 1853, 
ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 23 de Mayo de 1860 —El Marqués de la Vega 
de Armijo, —2

Sección de Fomento.— Negociado 1,°— Obras públicas.

La Dirección general de Obras públicas, en comuni
cación dirigida.á  este Gobierno de provincia en 19 del 
actual, ha resuelto que con el aumento de un 15 por 100 
en los respectivos presupuestos se proceda á nueva su
basta en un solo acto para contratar la construcción de 
dos puentes, uno sobre el arroyo de la Vega y otro so
bre el rio Guadarrama en la carretera de segundo órden 
de Madrid á los límites de la provincia de Ávila, y para 
la de los trozos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° de la misma carretera.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
me concede la Real órde* de 7 de Abril de 1858, he acor
dado que j a  subasta tenga lugar el dia 42 de Junio de 
este año, á la una de la tarde, en el salón de la Diputa
ción y Consejo provincial, situado en 1.a calle Mayor, n ú 
mero 113, bajo mi presidencia, en donde se recibirán 
las proposiciones desde las doce del mismo d ia , las^cua^ 
tes deberán ir ajustadas al modelo que se. inserta a,con
tinuación. '■■■' • y '  u n

Para conocimiento de los que quieran tontar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de pro
vincia, sección y negociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas , planos y presupuestos, todos 
los dias no feriados desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde. * ;  v e

Madrid 24 de Mayo Je 1860.—Eí Marqués de la Vega, 
de Armijo.

Modelo de proposición' .
«D. N, de N., que vive calle d e . , número. c 

c u a r t o . e n t e r a d o  del anuncio publicado: en.Jos p e 
riódicos oficiales del d i a . . . . d e . . .  . de este año y de 
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones.facul
tativas y económicas aprobados, me obligo á construir 
dos puentes en la carretera de segundo órden de Madrid 
á los límites de la provincia de Avila, uno sobre el a r 
royo de Ja Vega y otro, sobre el -rio Guadarram a,-y 
trozos 3.°, 4.°, 5 o y 6.° de la misma carretera, compren
didos entre Brúñete y Chapinería; por el precio de (tan
tos reales).

Contaduría d e  la Fábrica nacional de tabacos  
de Madrid.

Pliego de condiciones que fo rm a  la Contaduría de la 
Fábrica de tabacos de esta córte p a ra  la a d q u i
sición en '0 0 } ca subasta  d é lo s  cagones de pino  
que necesita este establecimiento p a ra  cigarros co
munes  ̂ lübacQb'ipicados en paquetes de una onza y  
cigarrillos largos de papel ? así como su  p r e c in 
tado que ha de ser con cueros vacunos de Buenos- 
A ires.

1.ft La duración de este contrato será hasta fin de Di- 
ciembie de 1862 , á contar desde el dia que se notifique 
al rematante la aprobación dé la subasta por la Supe
rioridad.

2.a Los cajones han de ser de madera de pino de 
buena calidad, enjuta y limpia, de las ciases de gordillo 
y ripia, sin nudos saltadizos y sin veteacluras, «arreglados 
en un todo á los modelos que estaráprde manifiesto en 
el acto de la subasta, los cuales'’ páVa conocimiento de 
os lidiadores se «advierte que-'tiéfieft en el centro de los 
testeros guarderas y suelos unos ojones o alfileres para 
evitar los vanos o alabeo- que la madera pudiera hacer si 
se construye el cajón en estado de frescura y no reseco 
como debe imponerse ó trabajarse; en el concepto de que 
los que no reúnan dichas circunstancias ó tengan cual 
quier defecto de construcción, ó que los gruesos de las 
maderas no sean según las muestras, serán desechados 
en el acto, obligándose adechás- al contratista á aumentar 
ó disminuir el ancho v alio dé media ó una pulgada cas
tellana cuando así convenga á las elaborar'iones para lo 
cual precederá aviso del Sr. Administrador Jefe'«Id esta
blecimiento con anticipación de 15 diás.

3.a Los cajones que se sacan á subasta, y qu«» ha de 
adquirir únicamente la Hacienda', son los necesarios para 
cigarros comunes , tabacos picados en paquetes de ,ln!, 
onza y cigcirrillos largos de papel siendo su construc
ción en un todo igual á las muestras que se manifestarán 
á los licitadores y estarán presentes en el ario del re
mate.

4.a Los cueros que invierta el contratista han de ser

de ganado vacuno de Buenos-Aires y sin el menor de
fecto en cuanto á carnosidad , pues han de hallarse su
mamente limpios y sin picadura alguna, conteniendo 
precisamente ocho piés de largo por siete y medio de 
ancho. Los clavos ó alfileres que se inviertan deberán 
ser de los llamados ingleses , del largo de 18 líneas y su 
grueso competente, y las tachuelas para el precintado 
del núm. 6 al 8 , según el grueso que tenga la madera.

5.a Será obligación del contratista presentar en la 
Fábrica durante el tiempo del contrato cuantos cajones 
se le reclamen, y entregarlos en el sitio que ^se le se
ñale al efecto, para cuyo fin se le hará el pedido opor
tuno con un mes de anticipación / así como su precinta
do ; siendo también de su obligación el presentarlos con 
la tapa y suelo de tres tablas y testeros de dos piezas 
en cuanto á los destinados para el envase de la labor de 
cigarros comunes, y del grueso dejas  muestras perfecta
mente arreglados ; pues en cuanto á los designados para 
picados y cigarrillos de papel, deberán ser sus testeros de 
una pieza y los suelos y tapas de dos, advirtiendo que 
estas últimas en toda clase de envases que construya han 
de venir de modo que no haya más que clavarla; en el 
concepto de que cualquiera falta ú omisión en dicho pun
to será indemnizada por cuenta y riesgo de a q u e l , dis
poniéndose desde luego de la fianza caso que hubiese ex- 
casq de precio en la adquisición de Los cajones ^que con 
tal motivo se compren por. cuenta dé_la Hacienda piw.: 
blida.
•. 6.V El tipo á la baja para la subasta; Será el de 17 rea
les 88 cénts. por cada cajón indistinfepéñte. -f
j ,7.a Las proposiciones serharán  podios licitadores eng 
pliegos cerrados, arreglados al modelo que á continúala 
cion se designa; y para ser admitidas se acreditará an 
tes por los proponentes ó licitadores haber depositado en 
la Caja general de Depósitos 8.000 rs. vn. en metálico 
para garantizarlas.

8.a No se admitirán las qué excedan del precio seña
lado ni las que se hagan por personas menores ó inha
bilitadas por causa criminal,  ó por cualquiera otras que 
no estén autorizadas por las leyes para celebrar con
tratos.

9 /  El remate se celebrará en el despacho del Sr. Ad
ministrador Jefe del establecimiento, á las doce de la 
mañana del dia 2 de Julio próximo , con asistencia del 
Sr. Contador y Escribano del mismo, admitiéndose con 
anticipación de media hora los pliegos cerrados que pre
senten, los cuales se abrirán  en el acto, y se adjudicará 
préviamente el remate al mejor pos tor , el cual no ten
drá efecto hasta que recaiga la aprobación superior, 
quedando retenida la garantía y devolviéndose á los de
más la que impusieron para dicho acto.

10. Si entre las proposiciones presentadas resultaren 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
oral por término de un cuarto de h o ra , en la cual solo 
tendrán derecho á tomar parte los firmantes de aquellas 
ó sus apoderados.

11. El sujeto á cuyo favor quede el remate ha de 
dejar en fianza para el mejor cumplimiento de su com
promiso 1.000 cajones distribuidos por partes iguales 
entre cada una de las clases que se -necesiten, y además 
20.000 rs. en metálico en la Caja general de Depósitos.

12. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura que ha de efectuar el rem a tan te , serán 
de su cuenta, como asimismo las copias que se nece
siten.

13. El importe efe los cajones que entregue según 
remate se abonará en metálico por la Depositaría de 
esta Fábrica al contratista ó su representante, prévio el 
reconocimiento de ellos por el que resulte la conformi
dad con las muestras respectivas, el que se hará á pre
sencia de las personas que designe el Jefe del estableci-

. miento por el encargado de la carpintería de la Fábri
ca , sin cuya circunstancia no se admitirá n inguno, y 
al efecto se conservarán las muestras rubricadas por el 
Administrador, Contador, rematante y Escribano del es
tablecimiento.

14. Los pagos se efectuarán al contratista ó su re
presentante , previa la oportuna cuenta que presentará 
el mismo con sus justificantes, y después de liquidada 
esta recibirá su importe por mensualidades vencidas.

15. El contratista queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado en este contrato por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla el art. 11 de 
la ley de. Contabilidad, con renuncia absoluta de todo 
fuero ó privilegio ele que esté en posesión.

16. Si el rematante n« cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término que se le se
ñale, se tendrá por rescindido él contrato á perjuicio del 
mismo, según.Jo prescrito en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. *

17. Según lo dispuesto en el arL 12 del mencionado 
Real decreto, no podrá som eterse  ninguna reclamación 
del contratista á juicio arbitral,  pues las cuestiones que 
puedan suscitarse sobie el cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y- efectos se resolverán por la via contencioso- 
administrativa respectivamente por los Consejos provin
ciales ó por el Real, y esto después de apurar todos los 
trámites gubernativos.

Madrid 25 de Febrero de 1860.=  Nicolás Coronado. =  
V.° B.°~ Contreras.

Modelo de proposición
D. F. N . , vecino d e . . .  . . .  . , enterado del pliego de 

condiciones y anuncios publicados en la Gaceta del Go
b ierno , Boletín oficial de la provincia V Diario d Avisos 
de esta capital, se obliga á entregar en la Fábrica n a 
cional de tabacos de esta corte el número de cajones de 
pino que la misma pueda necesitar por término de un año 
al precio de. . . . . .  rs. vn. por cada una de las clases que 
se designan en el pliego de condiciones publicado; y pa
ra acreditarlo presenta el documento que demuestra h a 
ber hecho el depósito que previene la condición 7.a del 
mismo,

Intendencia de ejército  
del d istrito  de Castilla l a  Nueva.

Debiendo procederse á contratar , conforme á lo d is 
puesto-por el Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración militar en 29 de Febrero último y 18 del cor
r i e n te , el suministro de pan y pienso á las tropas y ca
ballos del ejército y Guardia civil estantes y transeúntes 
por la villa de Oca ña, en la provincia de Toledo, desde la 
fecha en que $e apruebe el convenio hasta fin de Se
tiembre de éste ano ; y no habiendo producido remate la 
primera subasta celebrada el dia 31 de Marzo próximo 
pasado, se anuncia por segunda vez dicho acto, que 
tendrá lugar simultáneamente en esta intendencia y en 
los estrados de- las Gasas consistoriales de la referida v i 
lla el dia 1.° de Junio á las doce de la mañana , con a r 
reglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción.de 3 de. Junio siguiente, en cuyas dependencias 
se hallará de manifiesto el pliego de-condiciones y mo
delo de proposición.

Para garantía de las mismas han de incluir los Imi
tadores en los pliegos que fes contengan el documento 
justificativo del depósito de 17.400 rs. que préviamente 
¡deben hacer en la Caja general de los mismos ó Banco de 
Españq; sirviéndoles de gobierno que se han fijado como 
precios límites 5.753,10 milésimas de real á la ración de 
pan , 15 rs. 37 cénts. á la fanega de cebada , y 63 cénti
mos de real á la arroba de paja.

Madrid 24 de Mayo de 1860.=El Marqués de Ne-

Gobierno d e  l a  provincia de Lugo.
Obras públicas¿

En esta provincia se halla vacante una plaza de Di
rector de caminos vecinales , dotada, con 8.000 rs. vn. 
anuales por sueldo y gratificación, que se satisfacen de 
los fondos de la misma; y á fin de proveerla en la persona 
que además del título correspondiente reúna las circuns
tancias más recomendables y los mejores antecedentes y 
servicios, he acordado señalar el término de 60 dias. con
tados desde la fecha, para-la admisión de solicitudes do
cumentadas que al efecto se presenten en este Gobierno 
por los que gusíen aspirar á dicha plaza.

Lugo 20 de Mayo ¿le 1 S60.=Raí'ael Húmara.

Gobierno de la provincia de Soria.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Carrascosa de Arriba , dolada con 1 500 rs.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio.

Soria 23 de Mayo de 1860 Quiñones de León. —3

A yuntam iento constitucional 
de Mota del Cuervo.

Habiendo sido autorizados por el Si'. Gobernador 
cjvil ile la provincia el Ayuntamiento y los mayores 
contribuyentes de esta villa* puro crear en ella dos plazas 

.de Médicos-cirujanos titulares, dotadas con el haber anual 
(|e 8.000 rs. vn. cada una , pagaderos de fondos m uni
cipales, por trimestres vencidos: y debiendo procederse 
al nombramiento de Profesor que desempeñe una de ellas, 
pues! ) que la otra se llalla provista en el que residía 
en está villa, se anuncia al público por medio del pre
sente periódico oficial á fin de que los Licenciados ó 
Doctore*, en Medicina y Girugía que deseen obtenerla pre

nsen leu sus solicitudes, que documentarán con copia del

título que hubiesen obtenido para el desempeño de su 
profesión, y certificación en que conste el tiempo que se 
hallan ejerciéndola, hasta el dia 31 inclusive del mes ac-. 
tual, las que se dirigirán al Presidente del Ayuntamien
to de esta villa, la cual consta de 984 vecinos.

Mota del Cuervo 12 de Mayo de 1860. =  El A. P 
Francisco Rullo. * . ^g¿3 ’*

A yuntam iento constitucional de Rinconado.
D. Antonio Herrera G il, Alcalde constitucional de es

ta villa.
Hago saber que á consecuencia de haber fallecido #  

Secretario de esta Municipalidad se encuentra vacante la 
Secretaría, dotada con 4.400 rs.; y con el objeto de que 
puedan presentar solicitudes los que quieran obtenerla 
en propiedad, se fija el plazo de 30 dias, que se contarán 
desde que por primera vez se encuentre inserta este ejem- 
piar en la Gaceta oficial de Madrid; teniendo entendido que 
no se admitirán solicitudes fuera del plazo fijado, y  que 
cumplido se proveerá la vacante.

Rinconado 16 de Mayo de 1860.=Antonio Herrera 
GiL—P. A. D. A., Ramón Romero y Fernandéz de Córdo
ba, Secretario interino. 2634—3

Alcaldía constitucional de Lalueza.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de La- 

hiéfift , correspondiente á la provincia de Huesca, se ha
lla bacante por dimisión del que la desempeñaba; su 
dotación consiste en 1.100 rs. anuales pagados por tri
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
presidente del Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desde el dia de su iusercion en la Gaceta de Ma
drid y Boletín de esta provincia , en cuyo dia se pro
veerá.

Lalueza 19 de Mayo de 1860.=El Alcalde, Domingo 
Malo,    2635—3

Junta provincial de Instrucción pública  
de Ciudad-Real.

Conforme á lo prevenido en la Real órden de 7 (fe 
Junio de 1850, esta Junta ha acordado que ios ejercicios ^ 
de oposición para proveer las escuelas de primera éá- 
señanza que á continuación se expresan y deqjtj§ 
vacaren durante esta convocatoria se verifiquenlós dvas 
26 y siguientes del próximo mes de Junio, con arreglo 
al programa publicado de Real órden en 3 de Febrero 
de 1855. -

Los aspirantes present irán en la Secretaría de la 
Junta ,  con tres dias por lo ménos de anticipación al de
signado, sus solicitudes, escritas de su puño, en que 
expresen su edad v estado; su título profesional, á no 
ser que se hubiere tomado razón de él en dicha Secreta
ría, en cuyo caso bastará que en la solicitud se indique' 
el número con que fué registrado por la citada depen
dencia; una certificación de su buena conducta moral y 
religiosa, y documentos que acrediten sus méritos y ser
vicios en la enseñanza, con copia literal de todos ellos 
en papel del sello 4.°

Escuelas de niños.
La de Villamanrique, dotada con el sueldo anual de 

3.300 rs.
Escuelas de niñas.

Las de Villahermosa, Yillanueva de los Infantes y 
Villarubia , con el sueldo anual de 2.934 rs.

Las de Albaladejo , Cózar , Hinojosa , Torre de Juan 
Abad, Valenzuela, Víllamanrique y Villarta, con el de 
2 .2 0 0 .

Los maestros y maestras disfrutarán además los emo
lumentos que marca la ley.

Ciudad-Real 21 de Mayo de 1860.=E1 Presidente, En
rique Cisneros.=Pablo J. Vidal, Secretario. 2633

Esta Junta ,  autorizada por el Excmo. Sr. Rector 
de la Universidad Central para convocar k oposición la 
plaza de maestra auxiliar de la escuela normal de esta 
provincia, dotada con ePsueldó dé 2.500 rs., ha acorda
do abrir el plazo legal para la-admisión de solicitudes á 
dicha vacante por término de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Las aspirantes presentarán isus solicitudes escritas de, 
su puño en la Secretaría de la Junta , acompañadas déí 
título de maestra elemental, partida de bautismo' en qqe 
acrediten haber cumplido 25 años , una certificación de 
su buena conducta moral y religiosa, expedida por el Al
calde y Cura párroco de su domicilio, fe de casada si lo 
fueren, y una relación de sus méritos y servicios. Presen
tarán además labores de bordado y costura sin  concluir, 
hechas por su mano, y entre ellas algunas de primor y 
adorno de lasvque se exige para el examen de maestras 
superiores , cuatro planas escritas en .carácter bastardo es
pañol , con un renglón en b lanco‘éti¡cada una.

Los ejercicios de oposición se celebrarán, conforme á 
lo prescrito en el reglamento de exámenes de maestras 
superiores, ante el Tribunal de dicha clase en esta p ro 
vincia, y consistirán :

L° En la continuación de las labores presentadas por 
la aspirante.

2.° En la terminación de las citadas planas; en leer 
un trozo de un ¡manuscrito, y otro de un libro en prosa y 
en verso; en escribir al dictado en letra corriente u n  
párrafo que señale el Tribunal; en resolver en el acto 
uno ó más problemas dictados por uño de ios Vocales del 
Tribunal, practicando operaciones de quebrados comu
n e s , decimales y de números denominados ; en dar por 
escrito en una cuartilla de ietra usual y corriente expli
cación sobre los mejores sistemas y métodos dé la  ense-, 
ñanza de niñas.

3.° En contest,n* en el espacio de una hora á una por 
lo ménos de cada tres preguntas sacadas á la suerte so
bre doctrina cristiana y nociones de historia sagrada, 
gramática castellana y artografía y de aritmética, con el 
sistema legal de pesas y medidas; de principios de educa
ción , sistemas y métodos de enseñanza ; de elementos de 
geografía é historia de España de elementos de dibujo 
«aplicado á las labores, y de ligeras nociones de higiene do
méstica.

Ei Tribunal de exámenes formará su propuesta por 
el resultado de los ejercicios, y la remitirá al Excmo. Se
ñor Rector de la Universidad Central á los efectos cor
respondientes.

Ciudad-Real 21 de Mayo de 1860=«E1 Presidente, En
rique de Císneros.=Pablo J. VidG, Secretario.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES M E T E O R O L Ó G I C A S  D E L  D ÍA  2 4  D E  M A Y O

DE 1860.

Ba rómetro  Tempera- T e m p era
rcduci t loá ft°: lu ra  en t u ra  en gra- Djr ece»óa ESTADO DEL

H o K A S .  y inii ímt1- j grados dos een tí -  tíc¡Uvi.
iros. i Keaumur grados.  CIELO.

6 m.. 708,84 1.4°,2 \T \8" N. E . . .. Despejado.
9 m..  709,10 19",0 23°,7 N .E _Idenn

L 2 . . . . 708,71 23°,1 28*,9 E. S. E .. Idem.
3 t . . . 707,78 24tf.7 30°,9 S. S. O . . Idem.
6 1... 707,68 23 ,0 28°,8 S. O. .. Idem.
9 ü . .  708,24 19°.0 23°,8 O .Celajes.

Temperatura má-l 
ximn de! dia . . J 26°.7 33°,4

Temperatura má- j  ;
xima al sol.........! 32° 5 í0°,6 !

T em p e ro  tura m í -  j i
uimn del dia-----! i 2°,0 I5°,0

E v a p o r a c ió n  en l a s 24 hs..j  8,4 m il ím e tr o s .
Lluvia  en  las  24 h o r a s .  ,j v,

  \ _______
Nota. Por no haberse recibido el parte del Observa-* 

torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  DE F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 17 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana.

j L’ ím - !lV in |-< *rti' i !
h r o  red»-  ! tu ra  en jDirección ¡ ESTADO

rulo  ;; 0 o | g  r h (I o s a «\ |
L O C A L I D A D E S .  j j n i i ii? ti! j c t u t  igr a -,, \ j e n t o .  D E L  C I E L O ,  

j de! ir.ür. ! dos.

~ ................. i i ~ :
Dunqtierque . . . . 758.3. 12°,9 . S Lluvia.
Paris.................  760,0. i 3° 0 . O.N. O. Cubierto.
Bnvona.............  761,1. 17°,6. O Despejado.
Lyon.................  761,0. |6Q,2. N Idem.
M a d r id . . ........  759,7. 15°,6. O.S.O. Idem.
San F e rn a n d o . . . .  764,4. 15°.3. S. E . ..  Niebla.
Bruselas.............. ... 759,3. 15°,8. S  Cubierto.
Turin. .  .............  763,1. 20°,0. S  Despejado.
Lisboa ............. 764.5. 17°,9. O.S.O. Cubierto.
Roma. . . . .  .........
F lorencia.. .  . . .
San P e te rsburgo . . 763,7. 7°,8. Calma. Nubes.
Constanlinopia. .
Stnckolm’ . J  771.8. 43,7. E. N.E Cási cubterío*
Argel.................... ..
Copenhague. . . . .  759,2. 8L6, Lluvia»



Alcaldía-Corregimiento de M adrid
De los partes rem itidos en e sta  día por la Intfirvén- 

cion de Arbitrios m u n ic ipales , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  b i a  d e  h o y .

1 .292 fanegas de trigo.
1.689 arrobas de  ha rin a  de jd .
4.600 libras de pan cocido.
8.921 arrobas de carbón.

96 vacas, que com ponen 46.904 libras de tieso. 
369 carneros , que hacen (0.317 lib ras de peso.
156 corderos, que hacen 4.6(3 lib ras de peso.

p r e c io s  d e  a r t íc u l o s  a l  m a y o r  y  p o r  MENOR 
e n  EL DIA PE HOY.

Carne de v ag a , de 50 á 53 rs. a rro b a , y de (8  á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra , 
idem de ternera, de 64 á 74 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos- libra.
Idem de cordero , á (7 rs, a r ro b a , y de 48 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 94 á 96 rs. a rroba , y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Jam ón, de (02 á 1(2 rs. a rro b a , y de 42 á 5( cuartos 

libra.
Aceite, á 78 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cu arto s lib ra .
Vino, de 28 á 38 rs. arroba , y de (0 á 12 cu arto s  cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. a rroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
Arroz, de 29 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 4 4 cuartos 

Ubra, *
Lentejas, de 16 á (9 i í . a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón de 7 % á 8 rs. a rroba .
Jabón, de 66 á 68 r s a r r o b a , y de 22 á 24 cu arto s

lib ra .
Patetas, de 6 á 8 rs. a r ro b a , y de á 3$4 cuartos 

l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

C ebada, de 18 á 20 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 24 rs. id.

Trigo v e n d id o ., , .  . ,  4.504 fanegas 
Quedan por v e n d e r . 4.218.

Precio m áx im o   46.
Idem m ínim o. . . . . .  38.
ídem  m edie '.'; '. . . . . .  42,60.

Lo que se an u n cia  al público para  su  inteligencia. 
Madrid 24 de Mayo de 1860,= E l.A lca lde-C orreg idor,

Duque de Seslu

BOLSA D E M A D R ID

Cotización del 24 de Mayo de 4 860 á las tres de la tarde-

FONDOS PÚBLICOS;

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pub licado , 4 7 - 
7o c. d . ; á plazo, 47-65 y 80 á fin cor. ó á vol.; 47-90 
y 48-4 5 c. á fin próx. vol.

Idem d d  3 por 4 00 diferido, pu b licad o , 37-95; á plazo, 
37 -65, 70 c. y  38 fin cor. v o l.; 37-90, 95 y 38-40 fin 
próx. vol.

M aterial del Tesoro preferente con in te ré s , no pub li
cado, 83.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado,
20 p.

Idem  de segunda id. , id ., 16-25.
Idem del perso n al, id ., 14 -30 p.
Acciones dé c a rre te ras , emisión de 4.g de A bril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 a n u a l, id . ,9 2 p .
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92-75.
Ideui de I.® de Jun io  de 1854, de á 2.000 rs.» id ., 96 d. 
ídem  de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 93. 
Idem  de 4 .° de Julio  de 4856, de  á 2.000 rs. , idem, 

91-75 p.
Acciones de O bras púb licas de 4.° de Ju lio  de 4858, 

idem  ,9 1 .
Idem del Canal de Isabel H , de á 4 .006 r s . , 8, por 400 

a n u a l , id . , 4 09 p. ; ■* v
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de fe rro -c a rr ile s , em isión dé 1859, id., 
87. d.

Acciones del Banco de España, id .,  494. 
ídem  de la Compañía del fe rro -c a rr il  de Córdoba á 

Sevilla , id . , 4.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam plona , id. , 2.000.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-45 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

BOLSAS EX TRA N JERA S,

P arís  24 de Mayo de 4 860.
-  j <3 por 100. 69,40.
r ° n'l°* f-ia n ’ ^ e' • • ¡ 4 ^  por 10 0 . . . . . . . .  95,78.

j 3 por 4 00 in te r io r . 46 1/4.
Españoles. I d e m  d i f e r i d o . 365/ 8.

(A m o rtizab le    16 1/8.
Consolidados. . 95 1/4 á 3/8.

Ambéres 4 9 de Mayo, — In te rio r, 45 4/4. — Diferido. 
'35 4/2.

Amsterdam  48 de Mayo. — in te rio r , 4 4 ,— Diferido, 
36 5/46.

Francfort 4 8 de Mayo, — In te rio r, 44 5/8, — Diferido, 
36 1/4.

Londres 18 de Mayo, —In terio r, 46.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuenta? del íteino .^Secretaría general.^Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe d é la  
sección tercera, se cila, llama y emplaza por segunda y última 
vez á D Pablo García, ó sus herederos, Guarda-almacén que fué 
de efectos estancados de la provincia de Avila, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio en la Caceta, se presenten por sí ó por me
dio de encargado en esta Secretaría general á recoger y  contestar 
un pliego de reparos procedente del examen de las cuentas de 
tabacos correspondiente á la expresada provincia y época de 
9 de Junio á 28 de Julio de 484 3; en la inteligencia que de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 4 860.—p. A., Pedro Galbis. —1

Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección te rce ra , se c ita , llama y emplaza á los herederos del 
Administrador que fué de la Encomienda secuestrada de la Cía- 
vería de Calateaba correspondiente á la provincia de Ciudad- 
Real , D. José María F re ire . á fin de que dentro del preciso tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publica
do esto anuncio en la Caceta, se presenten por sí 6 por medio 
de encargado en esta Secretaría general á solventar los reparos 
ocurridos en el eximen de las cuentas de frutos y  caudales por 
dicho concepto y época de 4.° de Enero de 4 833 á 40 de Febrero 
de 4835; en la inteligencia de que de no verificarlo les parará 
perjuicio.

Madrid 21 de Mayo de 4 860 —P. A,, Pedro Galbis. —4

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.= P or el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera se, c ita, llama y emplaza por segunda y última 
vez á D. Manuel Díaz de Rivera, Administrador de Rentas estan
cadas que fué del partido de Ibiza, ó sus herederos, á fin de que 
dentro del pr eciso término de 30 dias que se le señalan se pre
sente por sí 6 por medio de encargado en esta Secretaría gene
ral á recoger y contestar- el pliego de reparos que ha producido 
el examen de las cuentas de la renta de tabacos correspondientes 
á la época desde 4.° de Julio de 4 822 á fin de Marzo de 4823; 
en la inteligencia de que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 24 de Mayo de 4 860.—P. A,, Pedro Galbis. —4

D. Manuel Barbeito y Cedrón, Escribano de S. M. del número 
y Colegio de la ciudad de Ferrol y su partido, Secretario del 
Juzgado de primera instancia.

En virtud de providencia del expresado Juzgado se cita, lla
ma y emplaza por término de 30 dias á D. José M*ría Gelj, hijo 
de D. Bartolomé, para que se presente á deducir su derecho 
en el expediente instruido sobre aprobación de cuentas de la ad
ministración de los bienes del finado D. Ramón T errá , vecino 
que ha sido de esta ciudad, y más incidentes que se promuevan 
¿obre dicha herencia , en la que tiene participación como -uno de 
los herederos del expresado D. Ramón T e rrá , á fín dé que den

tro de dicho término comparezca en este Juzgado al objeto in
dicadlo. Y para qtié llegue á'noticia del interesado se forma el 
presente para insertar en la Gaceta de Madrid.

Ferrol 4 4 de Mayo de 4 8 6 0 .= V* B.* =  Francisco Jesús Cal
vo.— Manuel Barbeito y Cedrón,

En virtud de providencia-del Sr. D. Miguel Jóyen de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito dje Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, 
ge sacan A pública y  doble subasta voluntaria dos casas sitas en 
la ciudad de Cádiz y sus calles de San Migué! y  de la Galería, 
Señaladas respectivamente con los números 43 y 4, retasadas la 
primera en 220.4 80 rs; vn., y la segunda'en 48.500 rs ., tipo que 
ha de servir para su remate que tendrá lugar el dia 5 de Junio 
próximo á las doce de su mañana, en la sala audiencia de este 
dicho Juzgado, sito en el piso,bajo de la Territorial, y en ei del 
distrito de San Antonio de la referida ciudad de Cádiz; advirtién
dose que no se admitirá postura que no cubra la cantidad en que 
han sido retasadas.

Las-personas7 que quieran enterarse de los demás pormenores 
podrán hacerlo en la Escribanía del actuario , calle Mayor, nú
mero 97, cuarto principal.

Madrid 4 o de Mayo de 4 860. - Jacinto Zapatero. 2639

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal , refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
Caldeiro, se c ita , llama y emplaza por segunda y última vez, y 
término de 4 0 dias, á los sucesores y causa habientes de Julián 
y Sebastian Romo, hijos y herederos de Julián Romo y María 
Lozano, su mujer, vecinos que fueron de esta v i l l a y á cuyo fa
vor parece que existen consignados 440 ducados, con rédito al 
respecto de 44.000 mrs. el millar, sobre una casa que fué alber
gue de San Lorenzo, sita en esta población y su calle de Toledo, 
núm. 4 48 nuevo, con vuelta á la de los Cojos, señalada por esta 
con el 2 y 4 también nuevo, solo el 4 antiguo, manzana 4 00, á 
fin de que dentro de dicho término se presenten á ejercitar el de
recho de que se crean asistidos; en inteligencia que trascurrido 
sin verificarlo les parará perjuicio. 2637

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta c ap ita l, refrendada del 
Escribano del número D. José M arin, se cita y  emplaza al dueño 
ó dueños que fueren de un censo de 4.200 ducados de principal 
que el convento de Santo Domingo el Real de esta corte impuso 
á favor de D. Juan López de Zarate por escritura otorgada en 
Madrid á 4 0 de Enero de 4 64 2 ante el Escribano Pedro Gonzá
lez de la V ega; y  perteneciendo este censo á D. Fernando An
tonio de Zayas y P edrosa , y á Doña Isabel Lobo del Castillo y 
Zárate, su mujer, lo cedió y traspasó su apoderado Juan de Me
na á D. Pedro Vázquez de Villa Real, por escritura formalizada 
en esta villa á 4 5 de Setiembre de 4 645 ante el Escribano Don 
Francisco de M orales, hipotecando á la seguridad de dicho cen
so un juro de 8.000 ducados de principal y 400 de renta que los 
expresados D. Fernando y Doña Isabel tenían situado en los 
Naipes de Castilla la Vieja, por privilegio en cabeza del D. Juan 
López de Zárate, para que en el término de 20 dias comparez
can en este Juzgado á ejercitar el derecho de que se crean 
asistidos contra el referido juro ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le declarará libre de aquella afección hipotecaria, pa
rándoles entero perjuicio.

Madrid 22 de Mayo de 4860.=*José Marin. 2640

D, Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Moreno y 
Domingo Navarro Piem os, este natural de Lorca, cuya vecindad 
y demás circunstancias de ambos se ignoran , para que en nueve 
d iasque por segundo término se les señalan se presenten en la 
cárcel de esta villa ó en la audiencia del Juzgado, en méritos de 
la causa que con otros se les sigue por expendicion de moneda 
alsa.

J Dado en Madrid á 23 de Mayo de 4 860.=Víctor Dulce.=**Por 
mandado de S. , Cayetano Sola. 2624

D, Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del dis
trito da las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique Telles La- 
ceu é Illas, natural de Pamplona, casado con Doña Carlota Pon- 
ch ley , dé 36 años dé e d a d , vecino que fué de esta corte , en la 
calle de la Justa, núm. 2 , cuarto segundo, y  cuyo aotual para
dero se ignora, para que en nueve dias que por último término 

.se le señalan se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia 
‘del Juzgado en méritos de la causa que se le sigue por haber 
dispuesto de ciertas alhajas de plata que en ét se habían deposi
tado; bajo apercibimiento que de do verificarlo se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía con los estrados- del Tribunal, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1860 =V íctor D ulce.= P or 
mandado de S. S., Cayetano Sola

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á D. Manuel 
González Sánchez, natural de la villa de Utrera y vecino de la 
ciudad de Sevilla, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid este 
anuncio, comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto de su 
residencia para ser notificado y se le pueda hacer ?aber la acusa
ción fiscal recaída en la causa que en dicho Juzgado se sigue 
contra el mismo y otros por exacciones indebidas, apercibido 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 45 de Mayo de 4 860 —José-Ramírez Cár
denas—Por mandado de dicho señor, í ,  José María de Guerra
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D, José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su p artid o , y de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo á Manuel Rosas, 
que dijo ser natural del Alosno y vecino do la Puebla de Gu'z- 
rnan, para que eri el término de 30 dias, contados desde el en 
que aparezca inserto en la Gacela de Madrid osle anuncio /com 
parezca en este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que se 
le sigue por aprehensión de 4 4 arrobas de sal y una caballería, 
verificada en la trocha del B atan, término de Paimogo , por el 
carabinero Manuel Muñoz el dia 5 de Enero último- apercibido 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Huelva á 47 de Mayo de 4 860.c^JqSó Ramírez Cár
d enas—Por mandado de dicho señor , José María de Guerra.
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D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito y llamo á Bonifacio Alejandre, vecino 
que aparece ser de la ciudad de Zarago/a, para que en el tér 
mino de noveno dia comparezca á este Juzgado á prestar una 
declaración y ofrecérsele la causa por si quiere mostrarse parte 
en la que se instruye por denuncia de la detención ilegal que 
sufrió el mismo Alejandre en el cuerpo de guardia de la fuerza 
de raiqueletes de esta provincia ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lu g a r, sustanciándose 
la causa según su estado. Y para que no pueda alegar ignoran
cia, mediante no ha podido ser habido, se manda fijar este edic
to en. los parajes públ.cos y Gaceta de Madrid.

Bilbao Mayo 46 de J 860.— José Jorge de G oya.^Por su man
dado, Gervasio de U'rrezu. 2623

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. José María de 
Roda, vecino de Madrid, v cuya habitación se ignora , uno de los 
viajeros que conducía el coche de la empresa de diligencias de la 
Victoria el dia 4 8 de Mayo del año anterior, que volcó en el 
puente denominado de los Arrieros, jurisdicción del pueblo de 
Cabanillas de la Sierra, á fin de que se presente en este Juzgado 
de primera instancia dentro del improrogable término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este anuncio, con el objeto de qu¿ 
pieste una declaración y á la vez se le haga saber una providen-^ 
cia dictada en la causa que se sigue por dicho vuelco; bien en
tendido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 21 de Mayo de 1860.—Felipe Antonio 
de Arruche = P o r  su mandado, Félix Sanz y Pafra. 2629

D. Blas de Caréaga y Ramírez, Juez de primera instancia de 
la villa de Alba de Tormes.

Por virtud del presm le y término de 10 dias se cita, llama 
y emplaza al dueño ó dueños de tres c«ba Herías ipeoores, cuyas 
señas se anotarán á esta continuación, depositadas por este Juz
gado y aprehendidas en término de Matageco, al serlo también 
poi la Guardia civil Tomás Endrinal y otros, contra los que se 
sigue causa criminal de oficio por vagancia y conducta sospecho
sa. Puns así lo dejo acordado en proveído dé 18 del actual dicta
do en djeha causa.

Alba de Tormes 20 de Mayo de 4,860.^Blas Careaga — Licen
ciado Mariano de Cáceres. •

senas ae tas caoauertas.
Una burra cerrada, peló p ard o /b rag a d a  y preñada ; tiene 

larga la cola, á medio esquilar hasta los corbejones.
Un burro cerrado, pelo castaño, con lunares blancos en los 

costillares, entero.
Y otro burro de cuatro años, pelo rucio, capón, con las cri

nes enteras y  hecha la corona , bragado.
Fecha ut supra.=Gáceres.  ̂ 2630

D. José María Cortés y Villalon , Abogado de los Tribunales 
do la nación y del iltre. Colegio do esta plaza, Juez de primera 
instancia del distrito de San Antonio.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los herederos de Dou 
Manuel Vázquez, Subteniente que fué del regimiento infantería 
de Isabel I I , núm. 9, que ha fallecido intestado en la ciudad de 
Manila, para que dentro del término de ocho mesevS, contados 
desdó la inserción dé este edicto en la Gacela de M adrid,se pre
senten por si ó representados íegalménte en el Juzgado privativo 
de bienes de difuntos de aquélla c iudad, con la justificación pré- 
via de su personalidad por medio de las oportunas partidas ca
nónicas , á percibir la herencia que les corresponda, ascendente 
en totalidad á la suma de 42 ps. 2 rs. y 33 mrs., de la que se de
ducirán las costas con arreglo á dereoho; pudiendo manifestar 
los interesados en este Juzgado de primera instancia si quieren 
que dicha herencia se les remita por letras, atendida su corta en
tid a d . por conducto dé este propio Juzgado, según lo expresa 
él exhorto dirigido por el privativo de bienes de difuntos, que 
he cumplimentado por ante el infrascrito Escribano; apercibidos 
que de no presentarse se proveerá lo que haya lugar.

Cádiz 4 3 de Mayo de 4860.=Licenciado Cortés. =» Servando 
Acaso. 2634

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercero y último 
término de nueve dias dé edictos y pregones á Segundo Rodrí
guez Cid y Manuel González Rodríguez, de este domicilio, para 
que se personen en el Juzgado del distrito del Barquillo y Escri
banía de D. Policarpo López con el fin de llevarlos á la presencia 
de la Excma. Sala cuarta , donde pende la causa que se les sigue 
por amenazas de muerte; en la inteligencia que de no presen
tarse ó ser habidos, sin más citarles ni emplazarles se sustanciará 
la causa en sus rebeldías y les parará el perjuicio que haya lugar, 
entendiéndose aquellas con los estrados del Tribunal.

Madrid y  Mayo 20 de 4860.=Casas.

Por el presente se cila , llama y emplaza por tercero y último 
término de nueve dias de edictos y pregones á Antonio Magnil 
y un tal Palanchui, de nación francesa, tahoneros, cuyos para
deros se ignoran, para qué se presenten en el Juzgado del distri
to del Barquillo de esta capital en la causa, que se les sigue por 
lesiones á Santiago Bugé y Rúa; en la inteligencia que de no ha
cerlo ó ser habidos se sustanciará la causa en sus rebeldías, en
tendiéndose con los estrados del Tribunal, y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 49 de Mayo de 4 860 —Casas.

D. Juan Hernández Casas, Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta corte.

Por el presente y  en virtud de providencia dictada á virtud 
de exhorto procedente de causa que se instruye en el Juzgado 
de primera instancia de Pina contra Cristóbal del Ruste, se cita 
por única vez y término de nueve dias á D. Antonio Lapenela, 
capataz que fué del presidio de Zaragoza, con el fin de que com
parezca en mi Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial, y Escribanía de D. Juan Montesino? Moya, para reci
birle cierta declaración acordada; apercibido que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 4860.=» Juan Hernández Casas. — Por 
mandado de 9. S ., Juan Montesinos Moya.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del número P . Nicolás de Or- 

. tiz , se ha mandado convocar á junta general á los acreedores á 
los bienes de la testamentaría de D. Félix Mároos de Arroyo, 

.vecino que fué de esta corle, para tratar del modo y forma de 
terminarla, habiéndose señalado al efecto el dia 30 del corriente 
mes de Mayo, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S.. 
que la tiene en el piso ba jo de la Territorial.

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en éste mi Juzgado se sigue causa sobre ave
riguar si hubo ó no criminalidad en la muerte de Antonio Sego- 
via y Berrocal, vecino que aparece fué de Sevilla en la calle Bar
rio Nuevo del barrio de Triana, en la cual se ha mandado hacer 
saber á sus parientes si quieren mostrarse parte en ella, lo que 
verificarán en el término de 4 5 dias, presentándose en este Juz
gado ó manifestando al mismo el punto de su residencia.

Y para que así lo verifiquen, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lu g ar, se expide el presente en Fuente Ovejuna 
á 20 de Mayo de 1860 —Por mandado de S. S ., Rogelio Zamora 
y Romero.

Nos el Dr. D. Juan Bautista Jiménez de la Serna, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales de la nación, Canónigo, Dignidad de 
Dean de esta Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario ge
neral de este Arzobispado &e.

A J). Jacinto D arán, hacemos saber: que ante nos pen
den autos formados, á instancia do D. Juan de Toro y Sán
chez , vecino de esta ciudad, sobre que se declare vacante la 
capellanía fundada por el Dr. D. Domingo Juanes, servidera 
en la iglesia parroquial del lugar de Yralor; y resultando que 
en 4 8 de Mayo de 4 333 el Excmo. Sr. Arzobispo de esta dió
cesis hizo nombramiento Ja re  devoluto de dicha capellanía á 
favor del D. Jacinto! Duran, cuya existencia y paradero se ig
nora hemos mandado por decreto de 15 del presente se le convo
que por edictos. En su consecuencia llamamos, citamos y empla
zamos al D. Jacinto Durán para que en el preciso término de dos 
meses, que principiarán á correr desde su inserción en la Gaceta 
comparezca en nuestro Tribunal eclesiástico de justicia por me
dio de Procurador legítimamente apoderado á usaé dé su dere
cho como le convenga; que lo oiremos y  administraremos justicia 
en loque le asista, y do otra manera, pasado dicho término sin 
que haya comparecido, procederemos á sustanciar la causa en 
su rebeldía como halláremos por derecho sin más citarle ni em 
plazarle , pues por el presente lo hacemos con señal amiento de 
estrados en forma.

Dado en Granada á 46 de Mayo de 4 860 ---Dr. Juan Bautis
ta Jiménez de la S e rn a .^P o r mandado del Sr. P rov isor, Miguel 
de Reyes, Notario Oficial mayor. °

CORTES.
SE N A D O

Jimia preparatoria celebrada el jueves §4 de' Mavo 
de 1860. H

A la una de la ta rd e , reunidos los Sres. Senadores en 
el salón de su s sesiones según prescribe el reglamento 
ocupó la silla de la Presidencia .el Sr. D. Joáquin María 
F e rre r , como de mayor edad, en tre  los señores p resen
tes, desempeñando las funciones de- S ecretarios, como 
más jóvenes, los Sres. Marqueses de Molins y dé O’Gaban

Acto continuo se leyeron los artículos del reglam ento 
siguientes:

«Artículo 4.° Los Senadores que se hallen en el pueblo 
en que se han  de ab rir las Cortes pasarán  á la Secretaría 
una nota de sus nom bres y las señas de su  habitación en 
los dias próximos anteriores á la Junta preparatoria .

Arí, 2¡.° Los Senadores que hayan ju rado  su cargo con
cu rrirá n  al Palacio del Senado á las doce de la m añana el 
dia ántes del señalado para la apertu ra  de las Córtes.

Arl, 3.® A la  una en punto los Senadores, cualqu ie
ra que sea su  n ú f ie r o , en lra rán  en el salón de sesiones 
y se dará principio, á la ju n ta  p reparatoria , ocupando la 
s il la d e P re s id e n c ia e l S enad o rm ay o r.d e  edad , y ejer
ciendo las funciones de Secretarios los dos que la tu v ie 
ren menor.

Art. 4 /  Acto continuo leerá uno de estos : '
4.* Las listas de los Senadores que se habrán form a

do según las notas dé que habla el art. 4 /
2.° La Real convpeatoyia. ; ,
3.° Las comunicaciones del Gobierno.
Art. 5.a §i de estas resultase que e li te y  hubiese nom- 

¿ brado dé en tré  los Senadores presentes ;al Presidente ó 
Vicepresidente;? deLSenado , ocupará la silla de 'P residen- 
cia el p rim ero , y á falta de este uno de los-segundos por 

’ el onhm de su nom bra miento.
. .  Art. 6 /  En segu id a  ^  sortearán, los nom bres de los 

Sonadores qqe resulten haberse presentado hasta el din 
para fijar el ój don con que  han de com poner las Dipu- 

; tacionps dé honor y m ensajes , y se publicará la lista de 
; los q u e , por haber salido los prim eros * han de com poner 

las que reciban el dia de la aper tura de las Córtes al Rey 
; <5 í  la KeggjWia, ó las Personas Reales.

Con esto se dará por euncluida la Junta , sin que en

ella pueda tratarse de n ingún  asunto distinto de los que 
expresa este título.»

Procedióse á leer la lista de los Sres. Senadores pre-^ 
«entes en esta corte, y decia así:

Excmos. Sres.: M arqués de M iratW es.—M arqués do 
Viluina.— Conde de Altamira.— Marqués de Alcañices.—
D. Felipe Rivero.—D. Domingo Ruiz de la Vega.—D. F ran
cisco de Olavarrieta.—Conde de San Julián.—M arqués do 
Valgornera.—D. Ramón Santillan.—Conde de Grá.—Don 
Andrés Caballero.—Duque de Veragua.— Marqués de Va- 
íle -herm oso .— M arqués de Santa Gruz de Rivadulla.—
D. Joaquín Ezpeleta.—Duque de Ahumada.—D. Apolinar 
Suarez de Deza.—D. Ramón María Fonseca.—D. Ma>- 
nuel de Soria.—D. Antonio Remon Zarco del Valle.— 
Duque de A branles.—D. José de Isla Fernandez.—Du
que de Medinaceli —M arqués de Sanfelices.—*Duque de 
San Carlos.— Marqués de Válmediano.— Conde de San
ta Colom a.— Duque de Híjar. — D. Cláudio Antón do 
Luzuriaga.— Marqués del D uero .--D . Francisco Arm e
ro y P eñ aran d a .—  Conde de B alazote.— Conde de 
pino-herm oso.— Marqués de Malpica.—Conde de L lobre- 
¿a t.— D. Antonio Guillermo Moreno.— D. Antonio Alcalá 
G aliano.—D. Laureano Sanz.—Duque de Rivas.— Duque 
de Sevillano.—Conde de Gionard.— D. Pedro Sainz de An
dino.—D. José María Huet.—Conde de Campo-Alange.— 
Conde de Romera.— M arqués de Guadalcázar. — D. José 
Manuel Collado.— D. Joaquín María Ferrer. — D. Vicente 
Sancho.—M arqués de la Habana.—D. Saturnino Calderón 
Collantes.—D. Antonio González — D. Fernando Fernan
dez de Córdova.—Cardenal Arzobispo de Toledo.—D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde.—- Conde de Y um ury.— Don 
Mauricio Cárlos de Onís.— Duque de T etu án .— Conde dé 
Mirasol. — D. Lorenzo Arrazola. — D. Facundo Infante.— 
Marqués de G uad-el-Jelú.—Príncipe Pio.-^Conde de Se
villa la N u ev a.— D. José María Sierra. — D. Félix  María 
Messina.— D. Marcelino de la Torre.— Conde de Tiily.— 
Conde de Torre-M arin.— D. José Castillo y Ayensa.— Don 
Hilarión del Rey. — D. Juan Sevilla — Marqués de Cas
tellanos.— D. Cayetano U rbina — Duque de San Mi
guel.— D. Modesto C ortázar.— D. Bernardo de la Torre 
Rojas.—D. Juan Mártin Carram olino.—D. V entura Cer
rajería.— Marqués de Bendaña.— D. Alejandro Olivan.—
D. Pablo Govantes.— D. Manuel Cantero.— D. Joaquín Jo
sé Casaus.—Conde de Oñate.— D. Pascual Fernandez Bae - 
za. — D. Vicente Vázquez Queípo. — D. Jáime Ceríola.—
D. Cayetano de Zúñiga.—D. Juan de Lara.— D. Francisco 
Lersundi. — D. Joaquín Bayona. — D. Valentín Ferráz.—
D. A ndrés García Gamba.—D. Anselmo Blaser.—D. F ra n 
cisco Mata y A lós— Conde de Villafranca de G aitan.—
D. Ferm ín Ezpeleta.—Señor»de Rubianes.—M arqués de Al- 
monacid.—D. Santiago de Tejada.—D. Sebastian González 
Nandin —D. Eusebio Calonge.—Marqués de Monreal y de 
Santiago.—D. Miguel Chacón y D urán.— Conde de V illa- 
nueva de la Barca.—D. Serafín Estévanez Calderón.—Don 
Javier Ezpeleta. — Duque de Bailén. — D. José Luciano 
Campuzano.—Marqués de Molins.—D. José Velluti.—Mar
qués de Gerona.—D. Jacinto Félix Domenech.— Marqués 
de Campo-Alegre. — D. Ramón de la Rocha. — Conde de 
Velarde. — D. Antonio Riquelme. — Patriarca de las In 
d ias .— Marqués de Perales.— Conde de Puñonrostro,— 
Marqués de Sierra-Bullones. — M arqués de Zornoza.—
D. Pedro Gómez de la Serna.-D . Francisco Santa C ruz.—
D. Miguel Roda. — D. Cirilo Alvarez. — D. Francisco 
Luxán.— D. M artin Iriarte .— D. José Mac-Crohon. — Don 
Juan Aldama.— M arqués de los Castillejos. — D. José Ma
riano de Olañeta.—D. Juan Chinchilla.—D. Joaquín María 
Perez. — Marqués de Ovieco. — Conde de S an tibañez.— 
Marqués del Maestrazgo.—D. Luis Rodríguez Camaleño.— 
Duque de Alba.—D. José Lemery.— D. Manuel Bermudez 
de Castro.—Marqués de Benalúa.—Marqués de Corvera.—
D. Ignacio Olea.—Conde de la Oliva.—D. Manuel de Gui- 
llamas.—D. Santiago Otero.— D. José de Galvez Cañero.—
D. Juan Mantilla de los Rios.— D. Francisco Tames H e- 
via.—D. Julián  de Huelves.— D. Gabriel de Aristizábal.— 
Marqués de O’Gaban.—Conde de Vegamar.—Duque de 
Sesto.—Vizconde de Huerta,

Acto continuo se leyeron los Reales decretos si
guientes:

1.° «Presidencia del Consejo de M inistros.^Secreta- 
ría .=E xcm o. S r . : S. M. la R eina  (Q. D. G.) se ha serv i
do expedir el Real decreto sig u ien te : Usando de la p re 
rrogativa que me compete con arreglo al art. 26 de la 
Constitución, y conformándome Gon lo propuesto por mi 
Consejo de M inistros, vengo en decretar lo sig u ien te :

Artículo único, Se declara term inada la legislatura 
de 1859. —

Dado en Palacio á 27 de Enero de 4 860.=»Está ru b ri
cado de la Real m an o .= E l Presidente in terino del Con
sejo de M in istro s,^S a tu rn in o  Calderón Collantes:*= De 
Real órden lo traslado á V. E. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 28 de E nero de 4 860.«*Saturnino Calderón Co- 
lia n le s .^ S r. Presidente del Senado.»

V  «Presidencia del Consejo de MiiMstros.=*Exeelén- 
tísimo Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente: Usando de la prerogativa que me 
compete por el art. 26 de la C onstitución f  y de confor
midad con lo que me ha propuesto mi Consejo de Minis
tro s, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Las Córtes del reino se re u n irá n  en la 
capital de la Monarquía el día 25 de Mayo del presente 
año.

Dado en Aranjuez á 1.® de Mayo de !860.=aEstá r u 
bricado de la Real mano.«*El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0 ’DonneII^»D@ órden de S. M. lo co
m unico á V. E. para su inteligencia y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez i.* de 
Mayo de 4 860.^Leopoldo O’D onnell.^S r. Presidente del 
Senado.»

. igualm ente se leyó la siguiente comunicación.
«Presidencia del Consejo de M inistros.^Secretpria.^» 

Excmo. Sr.; El Mayordomo mayor de S. M. me dice des
ude Aranjuez con fecha de ayer lo que sigue:**S. M. la 
R e i n a  nuestra Señora ha determinado salir de este Real 
Sitio para Madrid n las cuatro de la larde del 24 del cor
riente, en lugar de las tres que había seña lado .^D e Real 
órdeu lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.— Dios guarde á V. E. m uchos años, Ma
drid 23 de Mayo de 1800.— Leopoldo O’Donnell ^ S r .  P re
sidente del Senado.»

Leyóse asim ism o,el siguiente Real decreto:
«Presidencia del Consejo de Ministros Secretaría.=* 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D.G.) se h? servido expedir 
con esta fecha el Real decreto siguiente.—TJsando de la pre- 
rogativa que me compete p o re la r t.3 0 d e  la Constitución, y 
de conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros Vengo en nom brar Presidente del Senado para la próxi
ma legislatura al Capilan General D. Manuel de la Con
cha, Marqués del D u er o ; y Vicepresidentes á D. Pedro 
Colon, Duque de Veragua, á D. Cláudio Antón de Luzuria 
g a , al Teniente General D. Manuel de Soria , y á D. Ma
riano Patricio de Guillamas y Galiano, Marqués de San- 
fe lices= D e Real órden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.*=*Dios guarde á V. E. m u
chos años. Aranjuez 45 de Mayo de 1860.=Leopoldo 
O’D onnell.^S r. Presidente del Senado.»

El Sr. Presidente f j g r r b r  : El Sr. Presidente nom bra
do por S. M. puede ven ir á ocupar este puesto.

Ocupando en efecto la silla de ía Presidencia, dijo 
t El Sr. Marqués del D U E R O  : Señores , al ocupar por 

segunda vez este puesto con qué S. M. se ha dignado hon
rarm e, me anim a la confianza que debe inspirarm e la 
benévola cooperación que me dispensó el Senado en la ú l
tima leg is la tu ra ; cooperación que me lisonjeo seguirá 
dispensándome para el m ejor desempeño de mi cometido, 
porque solo con ella me será fácil dirig ir las discusiones 
que á tanta a ltu ra  se han m antenido siem pre en este 
Cuerpo legislador.

Por mi parte  procuraré corresponder dignam ente á 
las deferencias que del Senado he m erecido, obrando con 
la im parcialidad de siempre, y procurando la puntual ob
servancia del reglam ento , según conviene al decoro de 
este C uerpo, y según aconsejan la práctica y las consi
deraciones que se deben á los Sres. Senadores. (Muestras 
de aprobación.)

La Junta quedó enterada de que los Sres. Conde de 
Santa Cploma , D. Félix -María M essina, D. José Manuel 
Collado y D. Santiago Otero excusaban su  falta de asis
tencia á las sesiones por hallarse  enfermos.

Procedióse á sortear los nom bres de los Sres. que han 
de componer las diputaciones de honor y mensaje, y r e 
sultaron ios sig u ien tes:

O. Pedro Gómez de la Serna.—Conde de Campo-Alen- 
g e .— D. Félix María Messina. — D. Manuel Cantero.—
I). Alejandro Olivan.—Duque de San MigueL—-D. Miguel 
Chacón y Duran.— D. Mauricio Cárlos de Onís.— Señor 
de Rubianes.—Conde de la Oliva.— M arqués de S ie rra- 
Bullones.— D. José M ac-Orohon— D. Joaquín Mana Pe- 
rez.— M arqués de C astellanos— D. Santiago de Tejada.-^
D. Antonio R iquelm e- Conde de Mirasol.—M arqués de 
Guad-el-Jelú.— D. Vicente Sancho.— Marqués dé Corve- 
ra .—D. Ramón Santillan.—D. José Mariano de Olañeta.«- 
Vizconde de Huerta.—̂ D. José Velluti.—D. José Castillo y 
Avensa.— D. José de Lemery.— D. Miguel Roda.— Mar
qués del Maestrazgo.—D. Hilarión del Rey.-rD. Jáim e Ce* 
rióla-—Conde de V elarde— D. Anselmo Blaser.—D. Sera-* 
fin Estévanez Calderón.—M arqués de Almonaeid,— Duque 

,de Bailén.—-Marqués de Monreal y de Santiago.—^D, Flpr- 
rencio Rodríguez Vaamonde.—Marqués de Guadalcázar.-**
D. E u s e b i o  Calonge.—Conde de Villafranca de G a ita n .^
D. Julián de Huelves.— D. Sebastian González Nandin,*—
D. José Luciano Cam puzano.—Marques de C astjllejosw  
D. Jacinto Félix Domenech.—Conde de CJoníird,— D. iManuel 
G uillam os.—D. José Manuel Collado.-M arqués de Alcañp I; 
ces.—D. Saturnino Calderón Collantes.— D. Cayetano Ĵr**- |' 
b ina.— D. Juan Chinchilla.— Marqués de Bepd^ua.—»Du- , 
que de Sevillano.-MJardenal Arzqbispp Ú? i

Francisco de Paula Mata y Alós.—D. Joaquín BayoiW.— 
á. Juan de Lara.—D. José M*rU 8Í«r«a.—D. Pascual t e r -  
Sandez Baeza.—Marqués Se  Z o rn o za -C o n d e  ¡*e Unate.
IJ. Cayetano Zúñiga.—M arqués de  Benalua.—M arqués de 
O’Gaban.—D. Felipe Rivero.—D- Domingo Ruiz de !a Vq- 
oa._ .p a tria rca  de las Indias.—D. Cirilo. AWarez, w l i  
lu á n  A ldam a— Marqués de Perales.—p* Fr#aapl̂ ^ f r  
Cruz.—D. Francisco Lersundi.—D. Modesto C o rtázar-^  
Conde de Sevilla la N u e v a .-D . Juan  S ev ilia .-D . Maice- 
In o  de la Torre.—M arqués de Malpica.T Conde de> Plm n
íerm oso.—D. F a c u n d o  Infante.— Marques de valm edia 
fio.—Duque de Hijar.—D. R a m ó n  María Fonseca.—t o n -  
de de Altamira.—D. Andrés G a r c ía  Camba.—U. j a n  ta
fo  Otero y Velazquez.—Príncipe Pió.—Duaue ae  i n -  
íu á n .—D. Antonio Gonzalez.~D Pedro Sainz Andino, v*. 
Antonio Guillermo Moreno.—Marqués, de Santa vrwL—■ 
Duque de Veragua. — Marqués de Sanfelioes. — Conde 
<|e Y um ury.—D. Francisco Armero y Peñaranda.—D: Ga
briel Aristizábal.—Duque de Abrantes.—Conde ae Villa» 
nueva de la Barca.—Marqués de Molins.—Duque da Al*

Ía.—D. Jóaquin Ezpeleta.—D. J u a n  Mantilla de los Ríos.***
. José María Huet.—D. Luis Rodríguez Catnaleno.—Con

de de Puñonrostro .—D. Cláudio Antón de Luzuriaga.^» 
Conde dé Llobregat.—Conde de Santa Coloma.—M arqués 
de Valgornera.—D. V entura de Cerrajería. D. B ernardo 
( te la T orre  Rojas.—Conde de Tilly.—Duque de Sesto.—»
1 b Juan M artin Carram olino.—Conde de Vegamar.—Don 
Francisco Tames Hevia.—D. José Isla ^ rlJanf® í,1 
vier Ezpeleta.—D. Francisco Luxán.—D. 
ñ e ro .-D . Ignacio O léa .-D . Fernando Fernandez de Cór* 
dova.—D. Lorenzo Arrazola.—D. Vicente V azcpei Q 
fio.—Conde de San Julián .—M arques de 
D. Ferm ín E zpele ta.-C onde de Balazote* - D* a !
Bermudez de Castro.—M arqués de la Habana.—Duque ae  
Rivas.—D.Valentín Ferráz.—Marqués de Campo-Alégre.— 
Duque de Medinaceli.—D. Apolinar Suarez de Deza.— 
Conde de Grá.— Conde de T orre-M arin.—D. Joaquín Jos© 
Casaus.—D. Antonio Alcalá Galiano.—D. Joaquín  Manar 
F e rre r.—D. Manuel de Soria.—D. Antonio Remon ¿arco  
dél Valle.—D. Laureano Sanz.—Marqués^ de Viluma. 
Duque de Ahumada.—Conde de Santibañez. D. F ran 
cisco de O lavarrieta.—M arqués de Valle-hermoso. Du
que de San Cárlos.—D. Andrés Caballero. —D. Ramón de 
la Rocha.—Conde de la Romera.—D. Pablo Govantes.— 
Marqués de Ovieco.— D. Martin Iriarte.—M arques de San* 
ta  Cruz de Rivadulla.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Van á leerse los nom bres de 
los 12 prim eros Sres. Senadores sorteados , que son los 
que h an  de componer la diputación que ha de rec ib ir a  
SS. MM. en la solemne apertu ra  de las C órtes; y  los de 
los seis segundos que com pondrán la que reciba á sus 
Altezas.

Leídas ám bas lis tas, resultaron los nom bres si
guientes:

Diputación encargada de recibir y despedir á SS. MM. en 
la sesión Régia de apertura de las Córtes.

Sres. D. Pedro Gómez de la Serna.—Conde de Campo* 
Alange — D. Félix María Messina.—D. M anuel Cantero.— 
D. Alejandro Olivan.—Duque de San Miguel. D. Miguel 
Chacón y D urán.— D. Mauricio Cárlos de Orns.-—Senor .de 
Rubianes.—Conde de la Oliva.— Marqués de Sierra-BulJOf 
nes.— D. Joaquín María Perez.

Suplentes. Sres. M arqués de Castellanos.—D. Santiago 
de Tejada.—D. Antonio Riquelme.—Conde de Mirasol.— 
M arqués de Guad-el-Jelú.—D. Vicente Sancho.

Diputación encargada de recibir y  despedir á SS . AA. Reales 
los Sermos. infantes Duque de Montpensier y  D. Sebastian.

Sres. D. Ramón Santillan.—D. José Mariano Olañeta.— 
Vizconde de Huerta.—D. José Velluti.’—D. José del Casti
llo y Ayensa.*—D. José Lemery.

Suplentes. Sres. D. Miguel Roda.—M arqués del Maes
trazgo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sé va á leer el art. 26 del re 
glam ento.

Leido el referido artícu lo , decia a s í :
«El Senado fijará la hora  en que h an  de empezar las 

sesiones o rdinarias y ex traord inarias que este acuerde.
Cuando ocurra algún motivo urgente para re u n ir  el 

Senado, el Presidente señalará la hora en que ha de ve* 
ritmarse.»

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa cree que  puede p ro - 
poner á la Ju n ta  la hora de las dos para abrir J a  sesión.

Hecha la pregunte en ese se n tid o , la resolnpipn fué 
afirm ativa.

Él Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para ^ a ñ a a * :  
nom bram iento de Secretarios y sorteo de las secciones.

Se levanta la sesión.
# E ran las dos y cuarto. -

RKCTIFICACÍON.

En la Gaceta de 23 de este mes, en la primera de las 
dos sentencias que comprende del Supremo Tribunal de 
Justicia, y en ei último considerando, línea 4/, des* 
pues de la cita «ley 3 /,  tít. 19,» se ha omitido por 
olvido de copia Ja palabra lib. 4 4, que completa dicha 
cita.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Los periódicos ingleses publican un despacho de 
Viena, fecha 18, en el cual se dic? que 4 conse
cuencia de la manifestación de Francia aseguran
do que no se opondrá á la reunión de una Confe
rencia para examinar de qué modo las garantías es
tipuladas en el art. 92 del acta final de Viena po
drán concillarse con el tratado de 24 de Mario de 
1860 respecto á la cesión de Saboya, el Gabinete in 
glés ha comunicado confidencialmente á las cortes del 
Norte un proyecto en cuya virtud cederá Francia á 
Suiza la parte del Chablais y Faucigny necesaria pa
ra asegurar á Suiza la posesión del lago de Génova, 
onva neutralidad será nroclamada v garantida.

A invitación del Gabinete inglés ha emitido Aus
tria su opinión acerca de dicho proyecto, y ha juaga
do desde luego indispensable practicar investigacio
nes en París á fin de descubrir hasta qué punto cop- 
sentirá Francia en la desmembración de Saboya.

Habiéndose averiguado que la corte de las Tulle
rías no consentirá en cesión alguna del territorio de 
Saboya , el Gabinete austríaco ha procurado saber si 
Inglaterra y Suiza se hallaban decididas á plantear, á 
riesgo de una guerra con Francia, dicho proyecto de 
cesión territorial. Austria se ha convencido de que In
glaterra y Suiza anhelan demasiado que la paz del 
mundo se sostenga para comprometerla con motivo de 
la anexión deSaboya. En tales circunstancias, ha ma
nifestado el Conde de Rechjberg que el proyecto in
glés carecía de probabilidades de buen éxito, puesto 
que* ni será apoyado por Rhsiá ni por Austria, y con
taba con la indudable resistencia de Francia.

La concentración de un ejército austríaco en 
litzia es indudable, según escriben de Viena e l 1 6  á la 
Correspondencia Havas; un cuerpo de ejército $e 
halla tan aproximado á la frontera de Valaquia, que 
al primer movimiento de los rusos podrá entrar en 
aquel Principado danubiano.

Créese que los armamentos y mejoras que se no
van á cabo en el departamento de la Guerra desde 
la última campana de Italia no dejan entrever espe
ranza de que disminuyan tan pronto las cargas que 
á la nación impone el presupuesto de la Gqerrá. Pa
rece que^el proyecto de realizar economías se halla 
también completamente abandonado para el ejercicio 
de 1860 a 61

El Espero, periódico que se publica en Turin, 
anuncia con fecha 18 haber .llegado á aquella capital 
un correo de Gabinete ruso portador de una carta 
autógrafa del Czar Alejandró al Rey Víctor Manuel. 
Dicha carta ha sido remada inmediatamente por el 
Conde de Stakelberg al Conde de Cavqur, que la ha 
puesto en manos del Rey. El Goqsejp de Ministros se 
reunió en seguida, habiendo durado dos horas la se-



INTERIOR.
M ADRID.-» S. M. la R eina  , acompañada de su Real familia , llegó ayer tarde á esta corte sin el menor con

tratiempo. En la estación del ferro-carril esperaban á SS. MM. y A A. los coches de sus Reales caballerizas y las escoltas, y desde dicho punto se dirigió la R eina  al tem
plo de Nuestra Señora de Atocha á dar gracias, según 
su piadosa costum bre, por su feliz llegada. Los Sres. Mi
nistros y las demás personas á quienes por su elevada 
posición corresponde hacerlo, esperaban á S. M. para tener' la honra de recibirla y felicitarla.

Después de haber dado gracias al Todopoder oso, se 
dirigió la R eina  a Palacio seguida de la Real serv idum 
b re , atravesando por entre las filas de los bizarros cuerpos que cubrían  la carrera.
 En una correspondencia de A ran juez, dirigida con
fecha de ayer á La Epoca, se describe en los siguientes 
térm inos la función religiosa celebrada el 23 con asistencia de la corte :

«Esta solemnidad , que tuvo principio por la mañana 
en^el convento de religiosas Goncepcionistas de Nuestra 
Señora del Olvido con una misa de pontifical y sermón, fué verdaderam ente grandiosa y digna del elevado objeto á que SS. MM. la consagraban.

El orador sagrado, que lo fué el Sr. Troncoso, Cabe
llan de Honor y Predicador de SS. MM., estuvo felicísimo. La imagen de la Virgen en cuyo honor se cefe||É |- ba la fiesta de acción de gracias por la gloriosa cafí^gÉ- 
ña de A frica, se venera bajo la advocación de N u e ^ a  
Señora del Olvido , Triunfo y Misericordias , y estos jt^es 
significativos nombres sirvieron de tema á la oración ŝagrada del Sr. Troncoso. > ' r;:

La procesión salió del templo á las seis y media, d i
rigiéndose por la calle del Almíbar á la de la Reina, y re 
gresando por la del Capitán al convento , donde se can
tó la Letanía y Salve, terminando todo á las ocho de la noche.

Las casas de la carrera estaban todas colgadas, y lle 
nas de gente las ventanas y los balcones, siendo infini
tas las personas del Real Sitio, de Madrid y de los p ue
blos inmediatos que llenaban las calles, donde se hallaban tendidas las tropas de la guarnición.

La Virgen, que lucia "un precioso manto verde reca
mado de oro, regalo, según nos d ijeron , de SfM. la R e i 
n a , era llevada en hombros por Guardias alabarderos. Alrededor de la imagen iban doce Capellanes de Honor 
con sus túnicas moradas , y detrás el Patriarca de las In^ dias en traje de Pontifical.

A su lado marchaban muchos empleados de la Real 
Casa, todos de uniform e, el Ayuntamiento de Aranjuez, 
el Administrador con los dependientes del Real Patrim o
nio, y muchas personas particulares que por devoción á 
la Virgen acompañaban con velas encendidas.

Con SS. MM., que cerraban y presidian la procesión, 
iban los Infantes D. Francisco, D. Sebastian y Duque de 
M ontpensier, y delante el tierno Príncipe de Asturias, 
que anduvo á pié cási toda la larga carrera , y las Infah- tasríJoña Isabel y Doña Concepción.

jfl.l Ministro de Fomento y el General D. Enrique 
O’Donnell formaban parte de la régia comitiva con los Jefes de Palacio.
_ _  Anteayer visitó el Parque de artillería de esta corte el Exorno. Sr. D. José de la Concha, actual Director gene
ral del arma, recorriendo detenidamente todos los talle
res y a Imágenes de este establecimiento militaiv La acti
vidad que reina en los trabajos del Parque proporcionan
do ocupación á cerca de 150 operarios, y el considerable 
num ero de armas y efectos que co n tiene, lo elevan á la 
altura de los primeros, si no es el primero de los esta
blecimientos que el.cuerpo de artillería tiene en É snaña
-  S e  persiste en la idea de embellecer la explana
da que divide el Museo de P inturas1 déi Jardín Botánico 
formando en ella un parterre por medio del cual p u e da darse una nueva y hermosa entrada al Retiro.

día 28 del actual se dará La comida que an ual
mente ofrece á los pobres enfermos del r hospital de la 
Princesa upa hum anitaria corporación de.esta capital,
—— Los Sres. Ibarra é Ibarzábal han entregado1 estos días a la d irecc ión  dél cuerpo ’ dé Carabinérds- 100 te r
cerolas rayadas construidas en las acreditadas fábricas 
qiíé aqueRbs señores poseen en Plasencia y en Eibarí 

Los mismos fabricantes construyen en estos mo
mentos p8ra el referido'cuerpo d a ’ 2 á 3.000 arm as de precisión.' " -
 Tenemos entendido que la comisión del A yuntam iento encargada de las gestiones relativas al puente que se 
piensa construir en la calle de Segovia para poner en comunicación directa los barrios de Palacio y las Vistillas lleva muy adelantados sus trabajos. Ultimamente ha 
reclamado de los Arquitectos de la Villa la tasación de 
las expropiaciones que son necesarias para llevar á cabo este im portante proyecto. Luego que le sea facilitado este 
antecedente, procederá á indicar los medios y  recursos 
para atender al costo de la construcción, que induda
blemente debe ascender á una suma respetable.
  Se han repartido las entregas 5.a y 6.a del tratado
da  f ilo so fía  so c ia lque con tan general aceptación está publicando D. José Román Leal.
  Con el título de Diálogos españoles árabes, ó guia dela conversación Mogkarbí, ha publicado el Sr. D. Pedro 
María del Castillo y Olivas una interesante obra dedicada 
al ejército y armada. El objeto principal que el autor se 
propuso al escribir estos diálogos fué poner ah alcance 
de todos el armonioso idioma árabe , facilitando á los 
viajeros su uso en el Imperio de Marruecos y  en la Argelia.
 SANTOS DEL  DIA — San Gregorio VII y  San UrbanoPapas. ' i 7

Cuarenta horas-en  la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.
BARCELONA 24, de Mayo.— Ayer domingo tuvo efecto la prueba oficial del carbón de piedra de San Juan  de las Abadesas.

 ̂ Este hecho , aunque lo anunciam os en tan-concisos 
términos, esta destinado sin duda á tener gran trascen
dencia , puesto que en el órden natural debe traer el 
desarrollo inm ediato de un nuevo y fecundo elemento de riqueza para el país. Treinta años há empezó á sos
pecharse que en las minas de Surroca y Ogasa tenia un 
gran porvenir nuestra industria. Después de tantos años 
v de repetidas pruebas que han dado á conocer la bon
dad y la abundancia de dichos carbones, no ha podido 
menos de tomarse á pecho la grandiosa empresa de ex
plotarlos para em ancipar al país del crecido tributo que 
para la adquisición de carbones paga á Inglaterra. Al aco
m eter empero la realización de tan im portante empresa 
se ha luchado con el inconveniente de la falta de rápidas 
y fáciles com unicaciones con la cuenca carbonífera de 
ban Juan de las Abadesas: se ha tratado y se trata de 
establecerlas, y hé aquí el motivo de la prueba oficial de 
los citados carbones que se hizo ayer domingo á bordo del vapor de guerra Lepanto.

A las prim eras horas de la mañana fueron em barca
dos 35 cajones precintados que contenían él carbón des
tinado a la prueba: el movimiento que habían traído en el acarreo desde las minas ocasionó sin duda que el car-
rnn ntrn ^cIf enUZ?ra ^ ÍQqm d m btera  de acontecer con otro sistema de conducción. Los cajones eran pesados
por os maquinistas del vapor ántes de vaciarlos en el de
pósito Serian las nueve de la m añana cuando el Coman
dante del Lepanto dispuso que se procediera á encender 

" í 1 t a r , í  máquina. El carbón prendió con suma facilidad, y a los 63 minutos habia dado ya el vapor nece
sario para mover una m áqqina en que de tres dias no 
había habido fuego. Desde luego llama la atención de los 
inteligentes, no solo la rapidez con que el carbón habia 
dejado dispuesta la m áquina, sino también la calidad del 
hum o qne despedía, huido bastante blanco, que oímos 
atribuir á la circunstancia de no tener gran cantidad de azufre los carbones.

A las  diez y media salía el vapor Lepanto, que hizo 
rum bo al SE.: tes que íbam os-á bordo , los que tuvimos 
la satisfacción de ser los prim eros en salir á Ja mar en 
un buque cuya máquina era alim entada única y exclusi- mente por carbones del p a ís , esperamos ya con viva a n 
siedad conocer de un modq práctico la fuerza del carbón 
W a  Z or)Sümo comP3rado con el inglés. A la prim era 
ÍÍÜrV» i andnoV0 8 ““ Has; después recorrió en igualperiodo de tiempo 8 y media millas ménos 2 brazas, que es toda la velocidad á que alcanza el vapor Lepanto según nos manifestaron los m aquinistas ’ '

A eso de la una y media viró el buque en dirección 
del puerto, donde entrabamos á las tres y treinta m inu
tos. Asi, pues, el vapor estuvo en movimiento por espa
cio de cuatro horas cuarenta minutos. La máquina del 
Lepamto, según consta en el cuaderno de á bordo consu
me por hora 22 quintales de carbón inglés de primera 
calidad; pues bien: hé aquí el cálculo de la cantidad de 
carbón de San Juarfde las Abadesas que consumió la nrn- pia máquina: 1
Peso limpio del carbón em barcado, deduci-

das las taras de los cajones.. . . . . . .   \ \ 8 aas 64Sobrante del carbón que no llegó á co nsu - m irse . , . . .  n   ■  6 »
Carbón consum ido  112 qqs. 64

De esta cantidad deb^n ("lpc^nn fo ren i „

se necesitan para encender la máquina, y téngase en cuen
ta que esos 28 quintales son escatimados, pues en rea
lidad se necesitan 30, según nos manifestó el m aquinista , y tendremos que el vapor Lepanto en un movimiento 
de cuatro horas cuarenta m inutos consumió 84 quintales 64, ó sea ménos de 21 quintales por hora, siendo 
así que del carbón inglés de prim era clase consume 22 quintales por hora.

Ante la significación de un resultado tan satisfactorio 
nada debiéramos añadir por otra parle, puesto que mucho 
más que todas las palabras valen y significan los datos con
signados: siempre el lenguaje de los guarismos es más ex
presivo y convincente que cualquier otro lenguaje. No po
demos excusarnos, sin embargo, de felicitar al país por el 
resultado de este nuevo ensayo,y de agradecer al Ministro 
de Marina la deferencia que le ha merecido nuestra nacien
te industria carbonífera al disponer que se hiciese en el 
vapor Lepanto una prueba oficial de los carbones de Sur- 
roca y Ogasa. Los que asistieron á ella quedaron suma
mente complacidos: en el almuerzo que se sirvió á bordo el Sr. Capitán del puerto fué el prim ero en brindar por el feliz y pronto éxito de la empresa que ha de su r
tim os de carbones propios. El Comandante*del vapor Lepanto reprodujo el propio brindis; y los concurrentes, al 
corresponder á é l , manifestaron la satisfacción que les 
cabia por las fundadas esperanzas que pueden fiarse en la explotación de los citados carbones.

Si e? cierto , como no cabe duda, que para ello solo 
S ita  ehem puje de‘ un medio fácil de comunicaciones con 
p  cuenca carbonífera de San Juan de las Abadesas, de— 
Éem os^onfiar que al fin y al cabo se dará ese empuje, 
% q u f ^ í  Gobfernd de S. M ., mirando con predilección 
ÉPr l<^pran¿ÍQSos intereses á que nos referimos en vis- 
® re g p a d o s  de la prueba oficial de los citadosfárboS lÉ , ffeestará toda su cooperación hasta el punto 
que sea necesaria para que al actual sistema de acarreo, 
costoso, difícil é incom pleto, pueda sustituírsele una via férrea que con prontitud, facilidad y bara tura nos surta 
de carbones de las minas de Surroca y Ogasa , y dejemos 
de una vez de extraer tantos millones como cuesta al 
país el alimento de las m áquinas de que se utiliza la in d u str ia  en  SI1S varinrlnc ramno I

LÉRID A  17 de Mago.—También á Lérida ha cabido la suerte de recib ir dentro de sus muros y festejar á al
gunos de aquellos valientes que tan alto han puesto en 
África el honor de las gloriosas barras catalanas.

En la m añana de ayer llegaron á esta en un tren del 
ferro-carril el Sr. Teniente Artal y otros voluntarios, hi
jos de esta provincia. Gran núm ero de personas, cási to
dos los socios del Casino-Liceo con música y banderas 
habían salido á recib irles, y el Sr. Vicecónsul francés 
D. Casimiro Bertrán les obsequió con un opíparo banquete en su casa de campo.

A las seis de la tarde hicieron su entrada triunfal en 
la c iudad , ocupando el Sr. Artal un asiento en la ca rre 
tela de dicho Sr. Vicecónsul. Por toda la carrera le arro 
jaban de los balcones coronas, flores y poesías; la inm en
sa m ultitud que se agolpaba á su paso, los frenéticos, y 
nutridos vivas, todo demostraba á aquellos bravos cuán 
grande es el entusiasm o que su denuedo v valor nos habían inspirado.

Aquella misma tarde fueron invitados al refresco con 
que obsequiaba la Diputación á los leales provinciales. 
Este obsequio fué digno de la corporación que lo ofrecía 
y de aquellos á quienes se dedicaba. Fué espléndido y 
bien servido; la ilum inación magnífica y bien dispues
ta, reinando en toda la num erosa y escogida concurren
cia la mayor animación y alegría. En él vimos á nuestras 
Autoridades, los Jefes de los cuerpos de la guarnición, y 
á comisiones de todas las clases más distinguidas. D uran
te el mismo la música del regimiento de Málaga tocó se
lectas piezas, y como muchas de nuestras bellas habían 
venido á dar con su presencia nuevo realce á aquel acto 
se improvisó un  baile en el hermoso salón del Claustro 
que duró hasta cerca de las doce, hora en que se retiró la 
num erosa y escogida concurrencia, gozosos todos de h a 
ber contribuido cada cual por su parte á dar brillo á un 
obsequio dedicado á la lealtad y al heroísmo. (Diario de Barcelona.)

PO N TE V ED R A .— Vigo 19 de Mayo.—Hé aquí el m anifiesto que ha publicado la Junta provincial de Orense 
para la colocación de acciones del ferro-carril de Galicia:

«Un magnífico acontecimiento fija y absorbe en la ac
tualidad la atención de los hom bres pensadores en las provincias de Galicia.

A la voz de un ilustre patricio, el Sr. D. Juan Florez, se ha despertado el deseo de realizar el gran  proyecto de 
una via férrea que uniendo en dos trayectos el te rrito rio de las cuatro provincias herm anas enlace por León sus transacciones mercantiles con los demás pueblos de España y de las naciones civilizadas de todo el mundo.

Hasta hoy nuestros productos, destinados á nuestro propio consumo, no han significado una riqueza verdadera. Los cereales, los c a ld o s , los ganados, las maderas de construcción, los variados.filones de las ricas minas y 
los abundantes pescados de nuestros ríos y puertos ca
recen de precio por falta de explotación.

Las fábricas y las industrias no pueden desarrollarse;
y...., sensible es decirlo , la sobriedad imponderable de
-nuestros colonos se sostiene á costa del pan mercenario de la emigración á otros países.

¿Qué valen las posesiones de los valles más fértiles y 
de las campiñas más pintorescas si no hay estímulo para 
su cultivo? ¿De qué sirven los innum erables arroyuelos, 
el Sil y el Miño de oro , los preciosos* saltos de sus cas
cadas, los litorales del Océano atlántico y cantábrico y 
los mejores puertos sin el auxilio im prescindible d é la s  vias de comunicación ?

Facilitemos la demanda de nuestros productos y re a lizaremos su o fe rta : vengan cuanto ántes los vehículos 
de pronto y barato trasporte, y en alas de la locomotora 
la laboriosidad proverbial de nuestros indígenas logrará 
su debida recompensa.

La circulación es el elemento más seguro de m orali
dad, de cultura, de bienestar, de prosperidad y de g ran deza.

El aislamiento ocasiona el tédio, la ignorancia, la miseria y  el crimen. Sin prem io el trabajo es una pena, 
y cuando no hay probabilidad de una ganancia no pue
de haber actividad. Tales son los principios rudim entales de la ciencia de los economistas. -

Estos p rincip ios, que no son un problem a, van á 
convertirse m uy en breve para nosotros en una verdad 
practica con el descubrimiento fdel proyecto del señor 
de Florez; mas es urgente secundar su celo, uniendo á 
los suyos nuestros esfuerzos, á fin de que unánimes lo 
dos en el desarrollo de esta brillante idea removamos los 
obstáculos insuperables siempre para uno solo, cualquiera 
quesean  las condiciones de su voluntad y privilegiado genio.

Es imprescindible cu b rir por acciones el fondo necesario á garantir el cálculo de los capitalistas nacionales 
ó extranjeros q u e , reunidos á nuestro afan , afiancen 
respectivamente la utilidad y el provecho común.

Ejemplo sublime nos han dado la mayor parte de 
otras provincias españolas; y la Coruña, Lugo y Ponte
vedra se apresuran tam bién, sin perdonar medio ni s a crificio, á llevar adelante esta em presa regeneradora.

La ley muy reciente concede á nuestro ferro—carril 
la notable^ubvencion de 50 por 100. S. M. la R eina (que 
Dios guarde), por una predilección honrosísima á este 
hermoso suelo, se ha dignado dispensarnos la doble g ra cia de que la via tome el nom bre de S. A. R. el Serení
simo Sr. Príncipe D. Alfonso, y de inscribirle como sus- 
critor por un millón de reales, equivalente á 500 acciones.

Orense y su provincia necesita cu brir 8.000 acciones de 2.000 rs. cada u n a , suma á prim era vista crecida; pe
ro que en la excelente combinación de ¡as bases ad jun — 
tas no supera á la posibilidad de su actual fortuna.

Ningún desembolso se exige al suscritor m iéntras la 
sociedad concesionaria no dé principio á las obras. El va
lor proporcionado de las inscripciones se realiza en seis 
anos cuando ménos á razón de un 15 por 100 que des
de el anticipo al térm ino de la línea devenga el 6 por 100 

el capital desembolsado, y después los beneficios respectivos a las ganancias de la explotación.
El titulo de esas mismas acciones constituye desde luego» una hipoteca del mejor crédito para el tenedor 

que de cubierto el 30 por 100 de su representación no
minal puede cederlas y enajenarlas sin más solemnidades que la simple entrega del papel quizá con un beneficio considerable.

Con un beneficio considerable , s í , puesto que el 
ferro-carril de Galicia y sus ramales han de .ser los pri
meros en la cifra de sus rendim ientos por sus produc
ciones V ariadas, abundantes y de todas las estaciones, y 
por su enlace con las mejores bahías para el abordo de 
los buques de todas las naciones.

En cam bio, ¡ay del país! ¡ay de la provincia si la 
apatía y la falla de cálculo de sus moradores les alejan 
esta vez de la concurrencia al levantamiento de esta em 
presa ! Entonces quedamos para siem pre en nuestro ais
lamiento , entregados á los recursos de nuestra insigni
ficante posibilidad, y de seguro más aun que hasta aquí 
reducidos á una mediocridad bochornosa y acaso sum i
dos en la m iseria; porque si hoy por la ‘constante pérdi
da de la más principal cosecha no rivalizamos con las 
localidades vecinas, cuando estos beneficien la mejoras 
sociales y materiales de la más rápida comunicación del 
vapor y nosotros no nos compadecerán como una hu 
milde colonia olvidada de sus deberes é inmerecedora 
de los derechos y de las prerogativas de los pueblos c ivilizados!!!

Preciso e s , p u es , y urgente que los Ayuntamientos, el ilustrado y virtuoso clero, las personas de alguna con

sideración y fortuna se apresuren á contestar aí' llama
miento de esta Junta , que simboliza la opinión más expresiva de un crecido núm ero de vecinos de la capital y 
de fuera que tuvieron el placer gratísimo de oir al sim
pático Sr. Florez , eco á su vez del sentimiento más ex
pansivo de los Diputados á Corles y de lós grandes propie
tarios del territorio ; los que al conseguir la ley de a u -  
t irizacion en las cláusulas más favorables, obtuvieron la Real órden que tanto empeña nuestro reconocimiento, por la cual S. M. magnánima., la bondadosa R eina Doña 
Isabel II, concede á la via el nombre del augusto Principe 
D. Alfonso, prim er sócio para la em presa, y cuyos aus
picios de protección la libertan de todo riesgo en su porvenir. ¡ Loor á S. M! ¡ Loor al excelso Príncipe ! ¡ Loor á los 
representantes del país, y loor y prez al benem érito pa
tricio Sr. D. Juan Florez, cuya memoria habrá de ser 
imperecedera para nosotros y para nuestros h ijo s !

Procurando dar cima al pensamiento, la reunión celebrada en la mañana del dia 23 eligió prim ero una comisión nominadora que en seguida designó la Junta provincial general y la perm anente destinada á activar los 
trabajos preparatorios y facilitar la suscricion.

Con este objeto, y reunidas ambas Juntas en este dia, 
han establecido los siguientes acuerdos:

1.° Dirigir invitaciones á la Excma. Diputación pro
vincial y á todos los Ayuntamientos á fin d e q u e  consig
nen en sus presupuestos la cantidad mayor posible para invertir en acciones de suscricion , aplicando á este ne
gocio el valor de sus propios enajenados, sin perjuicio 
de formalizar á su  debido tiempo el oportuno expe
diente.,2 . ° Invitar á los Alcaldes de las cabezas de partido 
judicial á que inm ediatam ente convoquen una reunión y 
constituyan una Junta de partido compuesta de los Dipu
tados, Jueces de prim era instancia, Párrocos y otras per
sonas de carácter é influencia, que no baje de seis ni ex- 
eeda de 12 individuos, según las conveniencias de la localidad.

3. ° Que estas Juntas de partido estim ulen á los 
A yuntam ientos respectivos á constituir tam bién su cu r
sales que bajo la presidencia de sus Alcaldes prom ue
van la mayor suscricion , visitando á domicilio sin per
donar medio ni fatiga, recibiendo las instrucciones y 
contestando á las de partido, con quien se entenderá este 
centro provincial.

4.° En los Boletines provinciales y eclesiástico se in 
sertarán  todas las circunstancias que tengan referencia 
con este im portante asunto, y los Presidentes de las Jun
tas de partido se dirigirán al Sr. Gobernador civil, Pre
sidente de la central, en la m anera y por los conductos 
de sus otras comunicaciones ordinarias.

5.° Que en los partidos, como en los d istritos, se c ir
culen con profusión este manifiesto y las bases adjuntas; 
en la seguridad de que su recomendación franca y em 
peñada por el celo de los hombres influyentes de los 
Municipios bastará á garantir y á dar próspero resultado 
á lá obra proyectada, á la par que altamente patriótica, 
de notoria utilidad y ventajas aun para los vecinos m énos acomodados.

Orense 2 de Mayo de 1860.=El Gobernador, Presiden
te, Hermenegildo Guitian.—Marqués de Leis.=Dem etrio 
María Castelo.== Teófilo Yaamonde. == Domingo Antonio 
M erelles.=José Miranda Altam irano.=M anuel Vázquez, 
Presbítero.—Bernardo Pereiro.—Antonio BugalJal, P res- bítero.=Benito Dieguez Amoeiro.==Benito Perez Mascare- 
nas.“=José Farinas.=H erm ógenes Macía. — José Alvarez 
C arballo .=Francisco Mosquera Losada.=Francisco An
tonio Blanco.=^Segundo Perez.=Cárlos Reigada.=dtíono- 
rato Rodríguez Quiroga.=Angel P erez.=N arciso  V ila .=  
Fernando Felipe Fernandez. =  Ramón Pedí ayo. = P ablo  
Huertes.=Yicente Senra.—Leoncio Perejon — Manuel Ba- 
nante.=M anuel Lovit. = M a n u e l Ogea— José Lorenzo 
Suarez.=Tom ás Teijeiro. =  Dámaso Rivera. Clemente 
Alvarado.=~Manuel Rodríguez Gavoso.= Juan Antonio 
C olm enero.=Juan María Rodríguez.—Gregorio M oreno.= 
Agustín M ascarenas.=José María Perez.=Benigno C id.=  
Andrés Nuñez.=:Benito V azquez.=Fray Francisco Sua- 
rez .=F ernando  Perez.«=R‘ufino S aen z ,= F id e l Mascare- 
nas.—Venancio Moreno.==El Jefe de la Sección de Fo
m ento, Bernardo Cabanas, Secretario.» (El Miño de Vigo')

V A LEN C IA  23 de Mayo.—La Sociedad de Crédito Va
lenciano, constructora de las obras del puerto, sigue t r a 
bajando con actividad en el establecimiento de la via del 
muelle á las canteras del Puig, im portante obra auxiliar 
de los trabajos del puerto. Se halla ya explanada la via 
en toda su extensión, y la colocación de los rails alcanza 
ya hasta las cercanías de la acequia de Vera. En la se
mana actual quedará terminado el puente de madera sobre  el barranco d e  Carraixet, que es la única obra de este género de algunas proporciones que exige la via, y 
la soc iedad  d e ja rá  te rm in a d a  s u  o b ra  d e n tro  d e  u n  b r e ve plazo.

Sabemos también que en los talleres de la Sociedad se están construyendo los wagones necesarios para la conducción de Diedra. (Diario Mercantil \
VALLADOLID 23x de Mayo.— Descripción del recibimiento que ha hecho la ciudad de Valladolid al primer ba

tallón del regimiento infantería de N avarra , núm. 25, 
en los dias 20 y 21 de Mayo de 1860 á su regreso de la campaña de Africa.

DIA 20.
Así que las tropas de Africa pisan el territorio  de 

Valladolid son obsequiadas en la quinta del Sr. Reinoso 
( D. Mariano Lino). En la entrada contigua al camino de 
Madrid se veia un lindísimo arco en tre  cuyas flores y 
verdura lucían gallardetes, trofeos de guerra y tarjeto- 
nes con los nom bres de nuestros más bravos caudillos y de las mas señaladas victorias.

El Exmo. Sr. D. Leoncio de R ubín , General segundo 
Cabo de este d is trito , y uno de los valientes que han 
em prendido las batallas, esperaba bajo el arco triunfal al aguerrido batallón de Navarra. El Brigadier Lacy en tre
go el mando al General, y pasado este momento los se 
ñores dueños de la quinta y los que componen su n u 
merosa fam ilia , estando á su cabeza el Excmo. Sr. Don 
Mariano Miguel de Reinoso, Senador del re ino , ofrecie- 
lon una corona de laurel al General R ubia y otra al 
Brigadier Lacy: sirv ieron un refresco á estos señores v 
a los Comandantes y Oficiales, y repartieron vasos dé vino a la tropa.

Desde este punto el ba tallón , rodeado ya de inmenso 
pueblo de Valladolid, se dirigió á las alturas de San Isi
dro, donde debia acam par y donde le esperaban todos los habitantes de la ciudad.

Aquí recibió las felicitaciones de una comisión del Ayuntamiento presidida por el Sr. Alcalde.
El General Rubin se dirigió con la fuerza al punto 

marcado para situar las tien das; pero tenia que atrave
sar inmensa masa de p u eb lo , donde todas las clases y 
categorías apiñadas y envueltas con la m uchedum bre 
victoreaban y saludaban con indescriptible gozo á los 
valientes de Africa, mirando los tostados rostros de aquellos jovenes guerreros.

La gran masa de pueblo no desaparecía, porque espe
raba con impaciente curiosidad el espectáculo de arm ar 
tiendas. Era imposible ejecutarlo con la precisión y rap i
dez que nuestros soldados lo hicieron en A frica; pero 
aun rodeadas las compañías y estrechadas por la m ulti
tud , nos hicieron ver el campamento terminado instan
táneamente y ordenado como si tales obstáculos no hubieran existido.

¡ Qué agradable aspecto el de aquellas filas de tiendas 
cuya, diversidad en m agnitud y figura diee las gerarquías ciei mando ! Los mismos lienzos que cobijaron á n ues
tros valientes en el teatro de la guerra. Tal vez habia allí 
alguna tienda que sirvió de abrigo al m a rro q u í, y ahora 
se nos m ostraba como sangriento trofeo de reñido combate.

i 611 otra esPac¡osa V elegante, reunidos los Generales Martínez , S ierra, Rubin y  lós Generales y óficiales 
de toda la guarnición, ofrecían á cuantas personas se 
acercaban los delicados obsequios que su abundante bu- 

et proporcionaba: todo esto lo habían costeado lo m ismos ores. Generales, Jefes y Oficiales que tan galantes se m ostraban con el pueblo de Valladolid.
El campamento á le luz de las fogatas y faroles ofrecía magnifico aspecto, atrayendo de nuevo á los que 

prim ero le v is ita ro n , y allí tenia lugar el más expansivo 
regocijo; franqueza generosidad, gratitud recíprocas, to
do satisfacción, todo alegría; pero también algo m elan
cólico algo sombrío como la noche que presidia esta 
gran nesta . era el recugrdo de nuestros hermanos que 
quedaban sepultados en la vertiente del Atlas, mártires g oriosos para los que también hubo lágrimas y oraciones. 

ne- i5 .6* recueiúo de un rudo combate, la glo- f  ac^,on fiel 9 de Diciembre. El General Rubin es de los que más han contribuido á dar á la patria este nuevo lauro.
El primer batallón de Navarra se ha conducido con neioismo, ha arrostrado el peligro con serenidad, ha de

saliado la muerte y paseado su bandera por el cáínpo de 
/.nnm im 18, En la magnífica tienda de campaña donde se 
íp f e X ? h rain u estos heohos eslán ei G^neral R ubin, el han n¡ n de Navarra Y sus valientes Oficiales : se
ral Rubín ^  CCnar’ y Presilie el banquete el Gene-

El Sr. Aldecoa, que llegó á visitarles, se vió obligado a aceptar Jas repetidas instancias que el General le hizo 
para tomar parte en este banquete; lo mismo sucedió ú los Sres. D. Millau Alonso, Zorrilla, Herrero y otras ne r- 
sonas que sucesivamente se presentaron en la tienda 

Entre los brindis que resonaron en aquel campestre 
asilo citaremos el del General Rubin, por la Reina; el del 
Gobernador civil, por el Duque de Tetuan, y por el valien
te batallón de NavarraT el del Brigadier Lacy, por el Ca^

pitan general, y por las Autoridades y pueblo de Valla
dolid.
; día 21.

A las tres de la mañana llegó al campamento el cuér- 
po escolar tan entusiasta como siempre , conduciendo la 
bandera nacional y las de las Facultades con la música. A 
la jovial comitiva correspondió la milicia con iguales al
bricias, y recibió ei modesto desayuno de café, rom, bollo 
y cigarros. Los estudiantes cum plieron esta parte de su 
programa ahuyentando del campamento si es que habia algún resto de sueño.

Otra tropa no ménos bulliciosa, aunque desigual en 
núm ero, llegó ,al campamento á las ocho de la mañana: 
eran los dependientes de comercio precedidos de banda 
de música y carretela, donde eran conducidos los objetos 
destinados á obsequiar á los bravos de Navarra. Los se
ñores General Rubin y Brigadier Lacy, á quienes se p re 
sentó una comisión de los dependientes de comercio escucharon con agradecimiento el objeto que se proponían* 
y dadas las órdenes convenientes se formó el batallón’ 
siendo obsequiados los Sres. Oficiales con exquisitos ci
garros habanos, luego la tropa, y sobre los fusiles colo- 
carori banderines con los colores nacionales y este le
ma: «Los dependientes del comercio de Valladolid al p ri
mer batallón de Navarra.» Pasando luego á formar el cua
dro, dejando en su centro el carruaje con la bandera de 
la comisión y el Presidente de ella r  este dirigió al ba ta
llón una arenga con calor y entusiasm o, recordando sus 
Victorias, admirando y agradeciendo su heroísmo. Al re 
tirarse pidió permiso para recoger en el coche dos ó tres soldados enfermos.

En el mismo estado entró luego la comisión del co
mercio matriculado en esta ciudad; arengó también á las 
tropas con frases muy animadas y bien sentidas, y d is
tribuyó su agasajo repartiendo un napoleón á cada sol
dado, 23 rs. á los cabos, 30 á los sargentos segundos, 40 
reales á los sargentos prim eros, petaca de plata a ’los Oficiales, id. con estuche á los Jefes y un rew olver con estuche al Brigadier Sr. Lacy.

A las nueve y media de la mañana salió de la Casa 
consistorial el Excmo. Ayuntam iento presidido por el 
Sr. Gobernador de la provincia, y acompañado de los 
Sres. Senadores D. Mariano Miguel de Reinoso, D. Millan 
Alonso; de los Diputados á Cortes D. Miguel Zorrilla y 
D. N. López, y de los individuos dé la  Excma. Diputación provincial.

Ordenó su marcha en esta forma:
Precedían cuatro guardias civiles á caballo.
Después una banda de música.
Una carretela abierta conduciendo en bandejas de plata las coronas de laurel destinadas á la tropa.
Otros dos coches, cada uno con cuatro niñas que sos

tenían en bandejas de plata las coronas destinadas á los Síes General, Jefes y Oficiales.
Otro carruaje conducía tres Oficiales heridos en África acompañados de un Regidor.
Luego los maceros á pié precedían al Ayuntam iento, 

en tre cuyos individuos iban dos Oficiales procedentes dél 
ejército de Africa. Seguían luego los Diputados provin
ciales , y el Gobernador de la provincia colocado entre 
los Senadores, Diputados á C ortes, Alcalde y Tenientes cerraban la mareba.

Se dirigió á las puertas del Príncipe D. Alfonso, 
donde la comisión oficial quedó esperando la llegada deí batallón.

E ntre tanto las tropas de la guarnición , compuesta 
del segundo batallón de Navarra , prim ero de Cantábria 
y Montesa de caballería, con el Capitán general á la ca
beza , recibieron al batallón de Navarra , á cuya cabeza 
venia el General Rubin ; y después de haber arengado ei 
Capitán general á las tropas de Africa , dió la órden 
para que desfilaran por el frente de los batallones m en
cionados de la guarnición , que recibieron al de Navarra 
presentando las arm as, haciéndoles esta distinción por 
sus brillantes hechos de armas en Africa, colocando dicho 
batallón á la cabeza y m archando toda la fuerza hasta el 
punto que la esperaba el Ayuntamiento.

Serian las once de la m añana cuando el batallón llegó á las puertas de la ciudad.
Los Excmos. Sres. D. José M artínez, Capitán general 

de este distrito  , y D. N. Sierra , Mariscal de Campo , con 
sus Ayudantes, pasaron al sitio donde estaba el Ayuntamiento.

Luego, acercándose las tropas y á la cabeza de ellas 
el Excmo. Sr. D. Leoncio de R ubin y O ro ñ a , Mariscal 
de Campo , General segundo Cabo de este distrito , y  Don 
Luis Lacy, brigadier Coronel del regim iento de Navarra, viniendo con la bandera del batallón p rim ero , el señor 
Gobernador de Iá provincia D. Castor Ibañez de Aldecoa pronunció con vigorosa entonación el siguiente discurso:«Soldados: Hoy es un dia de júb ilo  para Valladolid. Ilá unos meses que partisteis á com batir por el honor de 
la p a tr ia , y volvéis formando una legión aguerrida.

»El cariño que supisteis inspirarnos nos hizo seguir con ansiedad y sobresalto vuestros pasos en una em presa 
cuyas dificultades tan gloriosámente habéis sabido su perar.

»Teníais que combatir á un enemigo indom able, y fe 
habéis hum illado : teníais que romper bosques seculares 
apénas hollados por el hom bre, y por en tre  ellos os ha
béis abierto el camino de la victoria : teníais que sufrir 
los rigores de un clima m ortífero, y fe habéis resistido: 
teníais que a rro s tra r las privaciones consiguientes á una 
guerra sin ejem plo, y las habéis despreciado con la re signación y sobriedad propias de los hijos de Esparta.

«Habéis peleado como descendientes del Cid , y habéis contado las victorias por las batallas.
»La campaña de Africa será uno de los más bellos 

cantos de la epopeya m ilitar de España , y fes nom bres 
del O tero, Castillejos, Vad-Ras y Gualdrás deberán es
cribirse con letras de oro en los anafes de vuestro regim iento. °

»Un solo recuerdo viene á acibarar tan profunda ale
gría : el de vuestros herm anos sacrificados en aras de la 
p á tr ia , y que hoy echamos de ménos en vuestras diez
madas filas. ¡ Lloremos su incomparable pérdida , y pida
mos á Dios que les concedafen el cielo el eterno descanso reservado á los héroes cristianos !

»¡Loor á la R e in a , que con tanto ardor acometió la 
guerral ¡Loor al ilustre caudillo que con tanta energía v 
pericia la ha dirigido! ¡Loor al General Rubín , al Briga
dier Lacy , á vuestros Jefes y á vosotros todos los que habéis sabido colocar tan alta la honra de la nación!

»Como débil muestra de nuestra admiración y reco
nocimiento, voy á coronar la gloriosa enseña que os ha 
guiado en vuestros triunfos, y daremos gracias al Altísi
mo por la señalada protección que ha concedido á nuestras armas.»

Las aclamaciones y los vítores poblaban el espacio. 
Sucedieron luego unos momentos de silencio, duran te los 
cuales el Sr. Alcalde D. Nemesio López hizo oir las sentidas frases de su arenga , que es a s í :

«Saludo y felicito en nom bre de la ciudad de Valla
dolid á los valientes del ejército de Africa. Todos sus ha
bitantes, después de haber admirado vuestro heroísmo, os reciben con tanto amor como entusiasm o.

«Señor General: érais, como sois, Gobernador m ili
tar de esta plaza; y los vecinos de ella han  mirado oomo suya vuestra gloria.

«Señores Jefes , Oficiales y soldados de Navarra: m ar- 
chásteis á la guerra desde esta guarn ic ión , y  los habi
tantes de Valladolid os consideraban como á sus herm a
nos y á sus hijos , y tenían por suyas las victorias que habéis ganado.

Si la Rein a  y la patria no tienen medios de recom
pensar vuestro heroísmo y el alto lugar en que habéis 
colocado su nom bre, teneis otra recompensa más noble, 
la aprobación y el aplauso de todos los españoles.

Habéis hecho latir con entusiasmo nuestros corazones; 
habéis arrancado á nuestros ojos lágrimas de contento 
por los que habéis sobrevivido, y de dolor por los que 
lian m uerto, y ninguno de nosotros ha dejado de pedir 
fervientemente á Dios por vuestra salud y por vuestra victoria.

Teneis, pues, la recompensa gloriosa del guerrero hijo 
de una nación noble. Que su memoria os acompañe hasia la tum ba, dejando un nombre ilustre á vuestros des
cendientes, y un heróico ejemplo que imitar á vuestros compañeros de armas.

¡ Viva la R e in a ! ¡Viva el Duque de T e tu án ! ¡ Viva el 
ejército y la m arina española! ¡Viva el General Rubin!
¡ Vivan los valientes del prim er batallón de Navarra!

Valladolid 21 de Mayo de 1860.«^Nemesio López.»
Los Sres. General y Brigadier victorearon á la R e in \ ,  

y al pueblo de Valladolid, á su Alcalde y á las Autoridades civiles.
El Sr. Gobernador, tomando de una bandeja de pla

ta una corona de oro, la colocó sobré la destrozada bandera.
El Sr. Alende entregó otra de laurel con espigas de plaja al General Rubin. ( Norte de Castilla.)

B O L E T IN  DE T EA T R O S.

Anteanoche se ejecutó en el teatro francés á benefi
cio de Mr. Armand Collin el drama titulado Dalila. 
MI fe. Courtais y el beneficiado desem peñaron sus respec
tivos papeles eon una verdad adm irable, aplaudien- do el publico que llenaba el teatro con entusiasm o, lla
mándolos á la escena en los momentos de inspiración, 
de que dieron pruebas tan inteligentes como simpáticos actores.
— -A noche se ha cantado el Poliuto en el teatro de la calle de lovellanos como nunca se habia nido en Madrid

él entusiasmó ¡del público no conoció límites', colmando* 
Áe aplausos á los artistas y llamándolos repetidas veces á 
la escena.

Todos sin excepción merecieron estas ovaciones; pero el triunfo principalm ente ha sido para Tamberlick’ y la 
Kenneth, que estuvieron inspirados en el famoso y bellísimo dúo del tercer acto.

Otra de las piezas que causaron mayor efecto fué el 
magnífico final del segundo; no oyéndolo es imposible 
form arse una idea del vigor, de la valentía, deMa expre
sión con que dice el Credo Tamberlick. Orquesta , coros 
partes secundarias, todos estuvieron acertadísimos en’ 
ese trozo sublim é, que el auditorio quiso escuchar segunda vez, y que se repitió con igual acierto que la pri
m era.
‘ No olvidemos á Bartolini, el cual cantó admirablemen
te su aria de salida, y contribuyó con su poderosa y cla
rísim a voz al conjunto de las piezas concertantes.

ANUNCIOS.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que com prende las órdenes expedidas en el año 
de 4859, y acaban de publicar D. Eduardo de Capelaste- 
gui, Oficial del Ministerio de la G obernación, y D. Ra
món González Sarabia , Inspector de Correos , á quienes* 
S. M. se ha servido admitir el donativo de 600 ejempla
res, cuyo producto se destina á favor de los inulilizados- én la guerra de Africa.
' Forma esta publicación un cuaderno en 8.° prolonga-- 
do , y se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional al precio de 5 rs. cada ejemplar. —6

SOCIEDAD METALURGICA ÓE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz.—Habiéndose extraviado una carpeta provisional de 40 acciones de esta Sociedad , núm. 127, fecha 15 de Fe
brero de 1853, á nom bre del Sr. D. Vicente Santiago 
de M asarnau, se suplica á la persona que supiere su pa
radero se sirva dar conocimiento de él ó presentar aque* 
lia en las oficinas de dicha Sociedad , calle de Atocha núm ero 65 , cuarto  bajo. 7

Madrid 10 de Mayo de 4 860.=E1 Secretario , J. r  fjA 
las Heras. 2434-3 ’

MONTE-PIO UNIVERSAL.—EN CUMPLIMIENTO DEL 
artículo 74 de los estatutos de la Compañía, se convoca 'á 
ju n ta  general para el domingo 27 de Mayo próximo á 
las doce del dia , que se celebrará eii las oficinas de la Dirección, calle de la Magdalena , núm . 2.

Con arreglo al art. 75 la junta general se compondrá 
de todos los suscritores que acudan á recoger papeleta 
de entrada siempre qu.e no excedan del núm ero de 200 
quedando en caso contrarío reducido el derecho de asis
tencia á los 200 que m ayor capital suscrito posean ó representen.

Debo rogar á los señores imponentes domiciliados en. las provincias se sirvan au torizar por medio de cartas á 
personas residentes en Madrid para que los representen en la junta general.

Las papeletas de entrada se distribuyen desde hoy en las oficinas de la Dirección.
Madrid 15 de Abril de 1860—El Director general interino , Vicente Martínez Alonso. —3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
bao.—-Por acuerdo del Consejo de Administración se h a ce saber á los que deseen interesarse en la ejecución de 
las obras de cuatro estaciones entre esta villa de Bilbao 
y la ciudad de Orduña , que los p lano s , dibujos , pliegos 
de condiciones y demás referente están á disposición de 
los_que quieran consultarlos en las oficinas de la Com
pañía en esta citada villa, donde se darán cuantas noticias puedan convenirles.

Se admiten hasta las doce del medio dia del 18 de 
Junio proposiciones en pliegos cerrados para todas ó par
te de las wbras de dichas estaciones , con arreglo á lo 
quedas condiciones disponen. El Consejo de Adminislrai- 
cion se reserva la. facultad de aceptar la proposición que 
le acomode, y la de no acep tar ninguna si así conviniese á los intereses de la Compañía.

-;S Bilbao 4 8 de Mayo de I860.=E I Director gerente, íYA., 
Pablo de Epalza. 2638—3 *

TOUTES LES GUERRES ONT EU LEURS HISTORIENS. La guerre de VEspagne avec le Maroc devaií avoir aussi les siens. Gette histoire est su r le point de paraitre, d abord en langue franca ise, puis en langue espagllofe.,
Destinéft:á populariser cette épopée de cinq mois. du ran t lesquels lea arm ées espagnoles ont lutté avec un  

héroism e digné de ce béau pays contre fe clim at, fes 
maladies et fes tribus marocaines , Y Histoire de la guerre 
de VEspagne avec le Maroc com prendía six parties sa- 
voir : 1.° Introduction : 2.° Biographies des Ministres de
S. M. C.: 3.° Historique politique de l’Espagne depuis 1808 
ju squ ’á nos;j.ours: 4,° Expédition du Maroc dans tous ses 
détails : 5.°: Historique financier , commerciál et indusíriel de T Espagne: 6.° Documents officiels.

Cet ouvrage , publié sous la direction de MM. Augus- 
tin Baudoz et Osiris Iffla , paraitra fe 31 Mai 1860 á la 
lib ran te  Lebigre Duquesne fré res, á París, en un beau 
volume grand in 8.°, tiré sur beau papier glacé et satiné. 
H sera iliustré des portraits de la R e i n e , du Maréchal 
O’Donnell , Duc de Tétouan, des M inistres et des Géné- 
raux  qui se sont distingués dans la guerre du Maroc. La 
plupart de ces po rtra its , dus au 'cray on  de M. Albert 
Adam, habite dess in a teu r, sont publiés pour la premiére fois en France.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JUR1SPRU- 
dencia (continuación del Derecho moderno) , por D. Pe
dro Gómez de la Serna y D. José Reus y G arc ía , con la 
colaboración de notables jurisconsultos v publicistas. Se ha publicado la entrega de Mayo correspondiente al tomo 46 , que contiene las siguientes m aterias :

Sección doctrinal — Ensayo histórico-filosófico-le^ l sobre el duelo (conclusión), por D. Cirilo Alvarez.
 ̂ De los efectos públicos al portador. — Demostración 
legal sobre que no procede la reivindicación de los efec
tos públicos al portador , según el derecho constituido, por D. Francisco de Pou.

De la d o te , por D. Manuel Danviia y Collado.
Del depósito de mujer soltera por causa de matrimon io , por D. Benito G utiérrez.
Derecho penal.—Orígenes del derecho de penar en los 

antiguos pueblos germ ánicos, por D. Juan M. Monlalvan.
Jurisprudencia crim inal— ¿ En qué grado deberá im ponerse la pena al au tor de un solo hecho que consti

tuye dos o mas delitos, ó cuando el uno de ellos sea me
dio necesario para cometer el otro, en el caso de adqui
rirse  únicam ente el convencimiento de la criminalidad 
del acusado según las reglas ordinarias de Ja crítica racional ? Por D. X. B.

De la denuncia por el M inisterio fiscal.—¿ Están obligados los funcionarios de las escalas inferiores que ejer
cen el Ministerio fiscal á denunciar al superior corres
pondiente los delitos justiciables ert los Tribunales su
periores ó Supremo? Por D.'Túmás Martínez González.

Jurisprudencia adm inistrativa, por D. Pedro Gómez de la Serna.
Enjuiciamiento civil.—Guando el demandado residiere en pueblo distinto al del Juez de paz que le. em pla

ce, ¿deberá extenderse en papel sellado el oficio que se 
dirija al del punto en que aquel se halle para que la cita 
tenga efecto? Consulta de D. Pascual Fraxno, contestada por D. Hermenegildo María Ruiz. ™

La disposición legal que obliga á los vecinos de Ma- 
drid á nom brar contadores letrados para todas las par
ticiones, ¿está derogada por el art. 468 de la ley. de E n 
juiciam iento civ il?—La derogación general del art. 1.415 
de dicha le y , ¿ se considera bastante para* anular una 
disposición especial como la c itada? Consulta evacuada rp o r io s  Directores de la Revista.

Enjuiciamiento crim in a l—Supuestos los daños causados por distracción de aguas verificada en Iug;»r distinto 
al en quedos daños han resultado, ¿qué  Juez será el 
xoínpetente para conocer del delito, el del lugar de la 
distracción, ó el del lugar del daño? Consulta de D. Ma
nuel Brualla , contestada por D. Hermenegildo María Ruiz.

ESPECTÁCULOS
T eatro del Circo (Plaza del Rey). — A las nueve de 

la noche. — Memorias de un estudiante, zarzuela en tres actos.
Teatro  de la Zarzuela .— A las nueve de la noche.— Marina, zarzuela en dos actos.-—El último mono.
T eatro de N o v ed ad es .—A las ocho y media de la no

che.—Función á beneficio de la primera actriz Doña 
Lorenza Fina Segarra.—-Sinfonía.— ím  judia  en el cam
pamento, ó glorias en Africa, drama nuevo , original en 
tres actos y en verso.—Baile.— Un tigre de Bengala, pieza en un acto.

T h éa t r e  f r a n já is .—A las ocho y media de la noche.— Dalila , 'd rá in á  en seis cuadros.


